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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S S . M M . el R ey  y  la R e in a  Regente (Q . D . G . ) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Veng'Q en admitir la dimisión que del cargo de Fis

cal del Tribunal de lo Contencioso administrativo Me 
ha presentado D. Rafael Serrano Alcázar; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, con arreglo al art. 21 de la 
ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, á D. Alfonso 
González y Lozano, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
oehocientosmoventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §agasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Habiendo sido nombrado D. Adolfo Merelles Caula 

Director general de Establecimientos penales por Real 
decreto fecha de ayer;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien disponer que cese V. S. en el despacho 
de los asuntos de la expresada Dirección, que le fué 
encomendado interinamente por Real orden de 9 del 
mes actual. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1897.

GROIZARD

Sr. D. Eduardo García Díaz, Jefe de la Sección Peni
tenciaria de la Dirección general de Establecimien
tos penales.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

 Remitido á informe de la Sección de Gobernación y
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por virtud de uua consulta de esa Comisión mixta 
de reclutamiento, relativa al sorteo para el reemplazo j 
actual en el pueblo de Pechina, la expresada Sección í 
ha emitido en este asunto el sig-uiente dictamen:

«La Sección ha examinado la consulta que hace al 
Gobierno la Comisión mixta de Almería acerca de la 
forma cómo se ha de enmendar ó subsanar la falta co
metida por el Ayuntamiento de Pechina, que dejó de 
incluir en el sorteo del actual reemplazo los mozos de 
los tres reemplazos anteriores, por no haberse tenido 
presente la disposición transitoria de la vigente ley de 
Reclutamiento.

Resulta de los antecedentes de la consulta, que los 
mozos de los tres últimos reemplazos que han dejado 
de incluirse en el sorteo de este año suman 60, y los 
sorteados en el reemplazo actual son 19 solamente;

La Dirección general de Administración local opina 
que debe anularse el sorteo del actual reemplazo y ve
rificarlo nuevamente, incluyendo á los mozos de los re 
emplazos anteriores sujetos á revisión; se funda en que, 
siendo mucho mayor el número de los mozos que han 
dejado de incluirse en el sorteo del actual reemplazo que 
los sorteados este año, es materialmente imposible sub
sanar la falta de que se trata  por medio de un sorteo 
supletorio, aparte de que resultan perjudicados los mo
zos del actual reemplazo al correr solos la suerte de 
soldados;

Esta Seccción, por el contrario, entiende que no 
puede de ningún modo anularse el sorteo verificado en 
Pechina para los 19 mozos correspondientes al actual 
reemplazo, no sólo porque la ley terminantemente se 
se opone á ello, sino por los irreparables perjuicios que 
con esta resolución se irrogarían á los citados mozos, 
por lo que de una manera inexcusable se impone el 
mantenimiento del sorteo verificado en el mes de Fe
brero último.

El segundo apartado del art. 70 de la ley vigente 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército dispone 
que «nunca se anulará sorteo alguno sino cuando lo 
determine expresamente el Gobierno, oído el dictamen 
del Consejo de Estado, considerando absolutamente f o r 
zosa la nulidad, porque no haya ningún otro medio de 
subsanar los defectos que la motiven», circunstancia 
que afortunadamente no concurre en el caso presente, 
existiendo en la ley medios de resolver satisfactoria
mente el conflicto creado por el punible abandono y 
negligencia del Ayuntamiento de Pechina.

Del anterior precepto legal se desprende que sólo 
en un caso de absoluta necesidad, por no haber medio 
posible de subsanar el defecto, caso que no tiene cono
cimiento este alto Cuerpo [haya ocurrido hasta el día, 
puede llegarse á la nulidad del sorteo para verificar 
otro nuevo en su sustitución.

Compréndese perfectamente esta limitación tan te r
minante de la ley con sólo examinar ligeramente las 
gravísimas consecuencias que para los interesados en 
el sorteo traerá inevitablemente la anulación del ve
rificado, para proceder en su sustitución á otro nuevo 
en el que lógicamente habría de resultar alterado el 
número que á cada mozo correspondiera con relación 
al que anteriormente había obtenido, resultando de

i esto que reclutas á quienes por su suerte en el primer 
' sorteo correspondía servir en activo y á algunos el 
: prestar el servicio en los Ejércitos de Ultramar, pasaran 
¡ por el nuevo sorteo á la situación de excedentes de 
1 cupo, con evidente perjuicio de ios que, debiendo que

dar en esta condición por el primitivo sorteo, pasaran 
á la situación de soldados en sustitución de los ante
riores.

La operaeión del sorteo constituye una situación de 
derecho para todos los mozos que han sido incluidos en 
el mismo, que es imposible modificar, como inevitable
mente sucedería de procederse á uno nuevo; el número 
obtenido concede en determinados casos derechos y 
beneficios que no es posible desconocer, y que de anu
larse por una resolución del Gobierno, por imperiosa y 
justificada que fuese, daría lugar á recursos contencio
sos por parte de los interesados y á resoluciones del 
Tribunal, que no son fáciles de prever, pero que muy 
bien pudieran traducirse en quebrantos y perjuicios 
para los intereses de la Administración.

No juzga esta Sección necesario hacer ninguna 
otra consideración acerca de este delicado é im portan
te extremo, ya que afortunadamente no ha llegado el 
caso de proceder á la nulidad del sorteo de que se tra 
ta; y si ha expuesto lo que antecede, ha sido para ju s 
tificar la imperiosa necesidad de buscar por todos los 
medios posibles la forma de dar solución al conflicto 
sin acudir al medio propuesto por la Dirección general 
de Administración local.

La disposición transitoria de la ley de 21 de Octubre 
último, incumplida por el Ayuntamiento de Pechina, 
preceptúa que «todos los mozos de anteriores reem pla
zos que no hayan sido sorteados por estar comprendi
dos en los artículos 66 ó 69 de la ley de 11 de Julio de 
1885, habiendo sido declarados temporalmente exclui
dos ó soldados condicionales y que estén sujetos á re 
visión con arreglo á lo dispuesto en el art. 100 de esta 
ley, serán incluidos en el sorteo para el reemplazo del 
año de 1897, á fin de que, si la excepción que tienen 
concedida les fuese revocada, puedan ingresar desde 
luego en el Ejército activo, quedando en la situación 
que por su suerte les corresponda».

Motivó esta disposición el que, habiéndose alterado 
por la nueva ley el orden de las operaciones estable
cido en la de 11 de Julio de 1885, precediendo por la 
actual el sorteo á todos los demás del reemplazo, es 
indispensable que todos los mozos que por venir dis
frutando de exenciones ó excepciones de anteriores 
reemplazos están sujetos á las revisiones anuales que 
ordena la ley, obtengan previamente su número en e l 
sorteo, en previsión de que, no pudiendo justificar la 
exención ó excepción que tenían concedida, ó habien
do cesado ésta por cualquier causa, tengan que ser 
clasificados como soldados, situación en que se encuen
tran los 60 mozos que indebidamente no han sido com
prendidos en el sorteo correspondiente al actual reem
plazo.

Tres son los casos en que tienen que hallarse com
prendidos estos mozos: primero, soldados condicionales 
que, por no haber justificado ó haber cesado las causas 
que motivaron en reemplazos anteriores su excepción 
ó exención del servicio militar, han sido clasificados 
este año como soldados; segundo, mozos, que por pro
ceder del reemplazo de 1894 y haber justificado en la 
revisión del actual la exención ó excepción que venían 
disfrutando, les corresponde pasar á la situación de re
clutas en depósito, con arreglo al art. 90 de la ley; y 
tercero, los que por pertenecer á los alistamientos
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de 1895 y 1896, habiendo como los anteriores justifica
do sus exenciones ó excepciones en el actual reempla
zo, están sujetos á la revisión en el de 1898.

En cuanto á los primeros, teniendo forzosamente 
que tomar número para determinar el que les corres
ponda, ya que han sido declarados soldados, habiéndo
se verificado el sorteo general, se hallan comprendidos 
en el art. 72 de la vigente ley, siendo preciso proceder 
en su consecuencia al sorteo supletorio que para este 
efecto dispone el citado artículo.

En el caso más que improbable de que fuera uno 
solo de dichos mozos el declarado soldado, se procederá 
con sujeción á lo que determina el referido artículo y 
los 73 y 74 siguientes; si fueran más de uno y no llega
ran á 20, se observará lo que previene el art. 75; si ve
rificado este sorteo quedaran uno ó más mozos hasta 
el número de 38 declarados soldados, se procederá á 
un segundo sorteo supletorio entre los 38 del primero 
y los en igual número que deban ser por primera vez 
sorteados, cuya operación se llevará á cabo en la mis
ma forma y con iguales solemnidades que las observa
das para el anterior; si lo que no es de suponer, verifi
cado el sorteo de los 57 mozos aun quedara alguno ó 
algunos de los 60 mozos declarados soldados, se proce
derá á un tercer sorteo supletorio entre los 76 anterio
res y los que por último hayan de ser incluidos en la 
operación, la que se llevará á efecto en la forma indi
cada para los anteriores.

Para el orden de prelación en que hayan de ser in 
cluidos los mozos en los sorteos supletorios, se guarda
rá el de antigüedad en los reemplazos, y dentro de 
cada uno de éstos el de orden de inscripción en el alis
tamiento, entrando, en consecuencia, primero los del 
reemplazo de 1894, por el orden de menor á mayor en 
el número de inscripción, hasta completar el número 
de 19; después los del reemplazo de 1895, y así sucesi
vamente.

Respecto á los del núm. 2.°, habiendo quedado con 
arreglo á la ley en situación definitiva de recluta en 
depósito, no es necesario que tomen número, debiendo, 
por Jo tanto, prescindirse de sortearles.

Los comprendidos en el núm. 3.°, continuando en 
situación de soldados condicionales, no es necesario ya 
por este año jueguen la suerte, pudiendo aplazarse 
esta operación, sin perjuicio del Ejército ni de los inte
resados, para el reemplazo del año que viene, en el 
que deberán ser incluidos.

Esto, no obstante, si alguno de estos mozos, por dis
frutar de las excepciones de los números 1.°, 2.°, 3.°,
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 87 de la ley, incurrie
ran en la responsabilidad que determina el último apar
tado del art. 150 de la misma y 128 del reglamento 
para su ejecución, debiendo en su consecuencia ingre
sar en filas, se procederá en el acto á la celebración 
del sorteo supletorio que determina el art. 72 de la ley.

Por este procedimiento, la Sección entiende se cum 
ple con lo que terminantemente dispone el art. 70 de la 
ley, se respetan los sagrados derechos de los 19 mozos 
del alistamiento de Pechina sorteados para el actual 
reemplazo, y ..se subsanan los defectos originados por el 
incumplimiento de la disposición transitoria de la ley 
de 31 de Octubre ultimo, quedandu al mismo tiempo á 
salvo los legítimos intereses del Ejército.

No terminara esta Sección su consulta sin ocuparse 
de la respon^abii'dad en que ha incurrido el Ayunta
miento de Pechina por la infracción legal cometida al 
prescindir de lo ordenado tan clara y terminantemente 
en la disposición transitoria de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, y cuyo incum
plimiento ha podido motivar se originara un gravísi
mo conflicto, que hubiera causado á los mozos intere
sados en el actual reemplazo por dicho pueblo perjui
cios de todo punto imposibles de reparar, por lo que 
procede aplicar á la citada Corporación municipal un 
severo correctivo, exigiéndola el máximum de la multa 
que autoriza el art. 184 de la ley Municipal, que la im 
pondrá la Comisión mixta de reclutamiento de Almería 
con arreglo al art. 84 del reglamento de 23 de Diciem
bre pasado, ya que la circunstancia de haberse podido 
dar solución satisfactoria á este conflicto, evita tener 
que exigir á dicho Ayuntamiento mayores responsabi
lidades.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que tiene que mantenerse el sorteo de los 19 

mozos del actual reemplazo de Pechina, verificado por 
el Ayuntamiento en Febrero último.

2.° Que debe procederse al sorteo supletorio de los 
mozos de dicha localidad que procediendo de los reem
plazos de 1894, 95 y 96, y por tener concedidas exen
ciones ó excepciones, les hayan sido revocadas en la re 
visión de este año, declarándolos soldados, cuyo sorteo

supletorio se llevará á cabo en la forma que queda 
consignada en el cuerpo de esta consulta.

3.° Que los mozos procedentes del reemplazo de 1894 
que por haber justificado en la revisión de este año la 
excepción ó exención que han disfrutado en los tres años 
anteriores les corresponda pasar con arreglo á la ley á 
la situación de reclutas en depósito, no sean sorteados*

4.° Que los provenientes de los reemplazos de 1895 
y 1896, cuyas exenciones ó excepciones han sido confir
madas en la revisión de este año, se incluyan en el 
sorteo general que se celebre para el reemplazo de 
1898, sin perjuicio de que si alguno de dichos mozos 
debiera ingresar en filas en el transcurso del año por 
haber incurrido en la responsabilidad que determina 
el último apartado del art. 150 de la ley y el 128 del 
reglamento, se proceda en el acto al sorteo supletorio 
que preceptúa el art. 72 de la ley.

5.° Que por la Comisión mixta de reclutamiento de 
Almería se imponga al Ayuntamiento de Pechina el 
máximum de la multa que autoriza el art. 184 de la 
ley Municipal, con sujeción á lo que determina el 84 
del reglamento para la ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de Real orden lo di
go á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Almería.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G N A E S   

D e p o s ito  Didi*©gpfi#á4to®.

GRUPO 212.-18 DE OCTUBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

Sjapossia Musa.

Luz de Gravilova (Costa de Mourmania).

(Circular hidrográfica, núm. 192. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 1.416, 1897.—La luz de Gravilova, en la isla Bols- 
chaia Yoronia Luda, es blanca, de eclipses.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 322.
Carta núm. 229 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Canadá.—Isla  del P rín cip e Eduardo.

Modificaciones en los faros de la  punta Darnley y luces 
de enfilación para la  entrada en la  dársena Darnley.

(.Notice to Mariners, nirn. 37. Otlawa, 1897.)

Núm. 1.417, 1897.—Los mástiles (con distintivo de rom
bos y socaires) en los que se encienden las luces de enñlación 
de la punta Darnley en la costa N. de la isla del Príncipe 
Eduardo, se han sustituido por armazones de madera en for
ma de torre cuadrada en esqueleto, de 7m,6 de altura, sobre 
las cuales se colocan las linternas. Estos armazones están 
pintados de blanco, y para que sirvan durante el día como 
mareas, se han clavado en ellos unos tablones en la parte 
que mira en la enfilación. |

La altura de las luces sobre el nivel del mar, así como las 
otras características, no han sufrido variación.

Se han encendido dos luces de enfilación fijas, verdes, des
tinadas á gurn* en el canal de entrada de la dársena Darn
ley. Las linternas son de madera, cuadradas, y están coloca
das en torres, también de madera, en esqueleto; todo está 
pintado de blanco. Estas luces son visibles á 3 millas en la 
enfilación.

La luz anterior está en la parte W. de la dársena Darnley 
al S. de la entrada á 180m de la costa. La altura es de 16m,8 
sobre el nivel de la pleamar, y la del faro es de 4®,6 de la 
base á la veleta. !

La luz posterior está á 116m al S. 14° E. de Ea anterior; su 
altura es de 19m,5 sobre el nivel de la pleamar. La del faro es 
de 6m,4; el aparato es catóptrico.

Para entrar en la dársena Darnley se gobierna sobre la 
enfilación de las dos luces verdes, cuando siguiendo el canal 
de los buques se ha doblado el banco de Fish Is-land; en esta 
enfilación se encuentran fondos de l m,2 á 1"%5 en bajamar. 
Los buques extranjeros no deben entrar sin práctico, pues l©s 
temporales del N. E. pueden producir cambios de lugar en 
los bancos de arena.

Situación aproximada de la luz anterior: 46° 33' 5" N. por 
57° 28' 50" W.

La luz fija, roja, que con la luz principal de Fish Island 
guiaba á los buques hasta la entrada de la dársena Darnley, 
ha sido apagada.

Cuaderno de faros núm. 5, pag. 64.
Carta núm. 589 de la sección IX.

Estados Usaldos.

Sustitución del faro flotante de Fire Island, á la  entrada  
de la  bahía de Nueva York.

(Notice to Mariners, núm. 124. LigM-Honse Board.
Washington, 1897.)

Núm. 1.418, 1897.—El 20 de Septiembre de 1897, el faro 
flotante de Fire Island, fondeado á unas 9,7 millas al S. 9.° 
30' E. del faro de Fire Tsland, y que se encuentra en el mis
mo paralelo que el faro flotante de Sandy Hook, debe haber 
sido retirado y sustituido definitivamente por el faro flotante 
de vapor núm. 68.

Este último faro flotante presenta en cada uno de sus dos 
palos una hizjija, blanca, eléctrica, de incandescencia, de 100 
bujías, formada por tres fanales lenticulares rodeando el 
tope del palo.

La altura de estas luces es de 17m,4 sobre el nivel del mar, 
siendo visibles á 13 millas en tiempos claros. Cuando el apa
rato eléctrico no pueda funcionar se izarán en cada palo tres 
fanales lenticulares debajo de una galería de hierro.

El buque tiene un puente de popa á proa, dos palos de go
leta sin bauprés; los topes de los palos son negros, llevando 
cada uno debajo de los fanales lenticulares una galería cir
cular de hierro pintada de negro. Entre los palos están la 
chimenea, de color negro, y el aparato de señales de niebla. 
El casco está pintado de rojo con las palabras Fire Island, en 
grandes caracteres blancos á cada banda, y Núm. 68, tam 
bién en blanco, en las aletas y amuras.

En tiempos de niebla, un silbato de vapor emite sonidos 
de 3 segundos, separados por pausas alternativas de 4 y de 20 
segundos (sonido, 3 segundos; pausa, 4 segundos; sonido, 3 se
gundos; pausa, 20 segundos.)

Situación aproximada: 40° 28' 20" por 66° 58' 45" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Islas Slriíásiicas.

Inglaterra (Cosía W .)

Modificación en la  señal de niebla del faro flotante 
Sol w  ay.

(.Notice to Mariners fo r  Foreing-going Ships. Board o f Trade. 
Septiembre de 1897.)

Núm. 1.419, 1897.—La campana de niebla del faro flo
tante Solway se ha sustituido por una corneta de mano, la 
cual dejará oir, en tiempos de niebla, un sonido dz 4 segundos 
de duración cada 20 seguudos, y en caso de que un buque se 
aproxime de una manera peligrosa, el sonido es continuo has
ta el paso de aquél.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 98.

MAR MEDITERRÁNEO 

S icilia  (Costa &.)

Datos relativos al valizam iento de la  entrada  
del puerto de L icata.

(Avviso ai Naviganti, núm. 169. Genova, 1897.)

Núm. 1.420, 1897.—Las esferas armillares que rematan 
las valizas de mampostería, erigidas en la entrada del puerto 
de Licata (Avisos núm. 181 ¡1.218 de 1897), están pintadas 
de negro, y las valizas tienen el color natural de la piedra.

Carta núm. 122 A de la sección III.

El Jefe, Félix Bastarreche.
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GRUPO 213. — 19 DE OCTUBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ARTICO 
LapoiSa Musa.

Luces en la costa de Mourmania.
(Circular hidrográfica, núm. 187. San Petersbnrgo, 1897.)

Núm, 1.421, 1897.—El 20 de Julio/l.° de Agosto de 1897, 
se encendieron las luces siguientes en la costa de Mourma
nia, Vaidagoub, Tsyp-Navolotsk (Navolop), Teriberskí y Sie
te Islas.

El 27 de Julio/8 de Agosto, se encendió una luz en la isla 
Bolshaia Voronia Luda, bahía Gravilova.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pég. 322.
Carta núm. 229 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO

Isla de ¡§>ci© (Turquía Asiática).
Mejoras en el puerto de Kastro (Scio).—Nuevas luces.

(Avviso ai Naviganti, núm. 173. Genova, 1897.)
Núm. 1.422, 1897.—Según informe del Comandante del 

aviso-torpedero Falco, se ejecutan trabajos de dragado en el 
puerto de Kastro, á fin de obtener una profundidad de 7m. La 
entrada del puerto está situada en el S. por haberse cons
truido una escollera que, partiendo de la extremidad del 
muelle N., se extiende á 90m al S. E., la cual más adelante 
alcanzará una longitud de 180m. El sitio donde debe termi
nar la escollera está señalado por un faro flotante pintado de 
rojo, con un palo rematado por un globo del mismo color, 
sobre el que se encienden, de noche, 2 luces fijas, rojas, verti
cales, que con las 2 luces fijas, rojas, verticales, visibles á 6 
millas, encendidas en el ángulo S. del fuerte del muelle N., 
dan la dirección de la nueva escollera. Se enciende además, 
para facilitar la entrada en el puerto, una luz fija, dlanca, 
sobre las ruinas de la antigua torre del muelle S.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 156.
Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Uruguay.

Datos sobre el valizamiento del puerto de San Blas.
(Nachrichten für Beefahrer, núm. 37/2.449. Berlín, 1897.)

Núm. 1.423, 1897.—Según aviso del 31 de Julio de 1897, 
la boya núm. 2 de la entrada del puerto de San Blas y la 
valiza-pirámide de la isla Javali (Hog) (Aviso núm. 42/290 
de 1897), n© están colocadas.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

OCÉANO ÍNDICO 
Madagascar (Costa W .)

I Escollos en las cercanías de Morondava.
(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.358. París, 1897.)

Núm. 1.424, 1897.—El Comandante del Burprise sumi
nistra los datos siguientes:

El 29 de Julio de 1897, á las 10h 30ra de la mañana, con 
muy buen tiempo, se vio claramente romper la mar en una 
extensión de 500m próximamente en 19° 50' S. por 50° 13' E. 
Se ha encontrado esta situación por marcaciones y además 
por observaciones de latitud y longitud.

En el mismo día se reconoció la existencia de una meseta 
que se extiende unas 3 millas del E. S. E.< á W. N. W. con 
fondos de 14 á 22“ de arena blanca y coral.

Situación aproximada del centro de la meseta: 20° S por 
50° 15' E.

También se reconoció una segunda meseta con fondos de 
10 á 22“ , en 19° 59' 30" S. por 50° 1(J' 3" E. Su extensión es 
de una milla del E. S. E. al W. N. W. Los fondos menores se 
encuentran en la parte E. S. E. del banco.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Colombia Inglesa.

Hocas á la entrada de Rívers Inlet (Sound de Fitz Hugh 
y en el Smith Sound.

(Notice to Marinero, núm. 524. Londres, 1897.)

Núm. 1.425,1897.—El Gobierno del Canadá participa la 
3xistencia de las rocas siguientes: ‘

1.° Una roca, que se distingue por el fuco (hierba), cu- 
sierta por 7m,2 de agua y rodeada de mucho fondo en su ^ar
te N. W. y S. E., se encuentra á 8 cables al S. 71° W . del 
jentro de Zero Rock y al N. 47° W. del centro de la isla 
Sharban.

Situación aproximada: 51° 25' 0" N. por 121° 33' 37" W.
2.° Otra denominada Swan Rock, la cual no se distingue 

?or la hierba, tiene una longitud de 2,5 cables de N. E. á S.

W ., está cubierta por 2m,7 á 3ra,6 de agua y rodeada de gran
des fondos, exceptuando la parte N., donde se encuentran 
7” ,2; se extiende á 1,3 milla al N. 66° W. del centro de la isla 
Lone y al N. 47° E. del cono de la entrada (366m) de la isla 
Cal ver t.

Situación aproximada: 51° 30' 35" N. por 121° 35' 32" W.
3.° Un arrecife sobresale á 4 cables en el E. N. E. de la 

punta E. de la isla Céntrale, en Smith Sound.
Situación aproximada de la extremidad del arrecife (du

dosa): 51° 18' 50" N. por 121° 24' 0" W.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

MAR DE CHINA 
€S©Sf© cleS Tonldo.

Boca en el S. de la isla de Cháteau-Renaud.
(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.359. París, 1897

Núm. 1.426, 1897.—Según aviso del Jefe de la Marina en 
Anaam y el Tonkín, el Comandante del Avalanche encontró 
una roca de la cual vela 1ra,5 en el canal situado entre la isla 
del Cháteau-Renaud y la isla In-tchi-shan.

Situación aproximada: 21° 19' 3" N. por 113° 57' 8" E.

Carta núm. 33 A de la sección V.
El Jefe, Félix Bastárkeche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.021 pesetas 3 cén
timos, compuesta de 833‘33 pesetas, dozava parte de la can
tidad consignada en el presupuesto vigente para este servi
cio, y de pesetas 3.187‘70 sobrantes de la subasta verificada 
el 30 de Septiembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto especial establecido en 
el art. 1.° del Real decreto de 25 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30 de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden deí Gobierno de 28 de 
Marz© de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Í)leta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de m  yalor nominal, se reducirá en la parte proporcional que

corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Octubre de 1897. =  El Director general, 
P. O., Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan- 
tia de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie-

títul0S- PesetasJT D o c t a b

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, a las dos y media de su tarde, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Octubre de 1897. — El Director general, 

P. O., Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 Subsecretaria.

 El Ministerio de Estado, con referencia al Sr. Cónsul ge-
I EsPana> en Génova, participa á este Centro que el
í día 21 de Agosto último falleció á bordo del vapor italiano 
| B. Gottardo, en la travesía de Río Janeiro á Génova, la espa- 

nola Ambrosia Suárez, de treinta años de edad, natural de 
Bilbao, que la finada ha dejado algunos efectos de su uso y 

« pocos valores, todo lo cual, así como el acta de defunción de 
; la misma, se encuentra depositado, á disposición de los here- 
| deros, en el Consulado general antes indicado.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
i conocimiento de los interesados.
; Madrid 21 de Octubre de 1897.—El Subsecretario, Fernan

do Merino.

) El Ministerio de Estado, con referencia al Cónsul de Es-
. paña de Buenos Aires, manifiesta á este Centro que ha falle- 
t cido el subdito español José Gesteira Bauzas, de sesenta y 

tres años de edad, natural de Tenorio (Pontevedra); que el 
finado sólo ha dejado algunos efectos de uso personalen muy 
mal estado, y un depósito en el Banco español del Río de la 
Plata de 1 000 pesos, moneda nacional de dicho país, poco 

( mas de 300 pesos oro, al cambio del día.
I Lo que se hace público por medio de este anuncio para co-

nocxmiento de los interesados en la herencia.
Madrid 21 de Octubre de 1897.=E1 Subsecretario, Fernan- 

, do Mermo.

Dirección general de Administración.
En vista de haberse manifestado por el Gobernador de Cá

diz que la Comisión provincial ha acordado introducir algu
nas aclaraciones en el pliego de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para arriendo de la cobranza del contin
gente provincial, cuya subasta se halla designada para el día 
5 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde; esta Dirección 
general ha acordado suspender la celebración de la indicada 
subasta, que debía celebrarse como se ha expresado el día 5 
de Noviembre próximo, á las dos de la tarde.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
searan interesarse en la referida licitación.

Madrid 22 de Octubre de 1897. =E1 Director general, Ri
cardo V. Blanco.
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Recaudación líquida obtenida en el mes de Septiembre de 1897 y en los dos anterioros por cuenta del presupuesto de 1897-98 y por resultas de los definitivamente cerrados.

>n
o
EL
f  s e c c i © »  p ® i m e « a

—  CAPÍTULO PRIMERO.—D onativos y con tri-
BUCIONBB ÜIRECTA.S

1.° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Sn

2.° Idem del Clero y monjas........................... * * .......... .
j. -v ***„  a *¡  Riqueza ru tica y pecuaria,---------d * Contribución de |  Id£m urban ........................................

inmuebles» cul- 1 pyr ocultación en la propie- 
ísvo y ganade-\ dad urb .......................................
ría--------c UOfcag correspondientes i R ustica ..

á bienes, del Estado.. . , ) Urbana,.
L0 Idem industrial y de comercio,............ . . . . . . . v . . . .
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..

7.* Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.. . . . . . . . . .
8,° Idem de cédulas personales.»----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
&:° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado» provinciales y municipales» sobre las car
gas di justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Ganarías»,. . . . . . . .  •
12 Impuesto sobre ( CuotafJ dsi TaB0r0...............................

u a Jes '̂ e | Recargos municipales....... .............*
13 Contribución concertada con las Provincias Vasconga

das' y Navarra. . , ,  . . . . . .  * ........* * * * * • * * *
14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda

interior y valores mercantiles...............................
Contribuciones extinguidas.......................... .. * ..........

mwMWjmmM

CAPÍTULO 11.—Contribuciones in d irectas
j Derechos de importación.................
¡ Idem de exportación..........................
i Impuesto de carga........................
I Idem de descarga................................
1 Idem de viajeros................................
i Derechos menores...............................

L° lienta de Adua- / Idem de cuarentena y lazareto........
ñ a s ... . . . . ___\  Parte de la Hacienda en las multas

J y en las mercancías abandonadas. 
1 Impuesto sobre los derechos que se
I satisfagan en pagarés...............
f Derechos de Aduanas por material

de Obras públicas............................
1 Ingresos eventuales.......... ................

2.° Derechos obvencionales de los Consulados....................
3.° Impuesto de consumos.....................................................
4.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores..................... .................................................
.5.® ídem  so b re  ell Extranjera— .— . . . . . . . . . . . . . . . . .

azúcar de pro-1 Ultramarina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ducción.. , -. *\ Nacional peninsular............... . . . .  *.

4,® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.® Idem sobre las tarifas ele l Vías terrestres......... . . . .

viajeros y mercancías.. | Idem marítimas ......... ........
8.® Timbre del Es- i Sellos de Conreos y Telégrafos.........

tado... . . . . . . . .  1 Los demás efectos timbrados.. . . . . .
Ad. Impuesto especial sobre la venta de pólvora........... ..

w m m m m m  t i i c s i a
íJAPÍTUIO fll — Monopolios v «skv^cíuh exp lo tados

POB LA ADMINISTRACiÓP 1
].° T a b a c o s . . . * . . ,-------------------------------. . . . . . . . . .

Cerillas fosfóricas.. . . . . . . ----. . .—  . . . . --------- ----*
3.® Loterías (producto líq u id o ). , . . . . . . ----------- . . . . . .  j
4.® Gasa de Moneda.----------. -------- ------------------- --- ¡
5.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica,.....................................
6.® Producto de la G a c e ta -------- -. . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . .
7.° Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro*
' ductos diversos». . . . . . . . . . . ........* ............. * ..............

8 ° Productos de Telégrafos y Teléfonos,. . . . . . ----. . . . . .
9.° Establecimientos penales ...................... ........................
10 Petróleos............................................... .............................
11 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

fS K C C I® ]»  € 1 A 1 T  A

CAPÍTULO IV.—Propiedades v derechos d e l  E sta d o  
Rentas.

L.0 Salinas de Torrevieja.....................................................

................
| Rentas de los bienes del Estado en

1° Pr odu c t os  en 1 T ‘ ‘ *  * ’ ‘ ’í *' * ' • * ; '  V* ;* 
administración ¡ Ide“  d.e >® fin,cas al servicio de la 

Sri^oa rr Administración..... ....................
rentas del Es \ de CanaleS 7 navegación

................. I Idem de montes y plantíos.. . . . . . . .
* Idem del Patrimonio que fué de la

Corona.................................... . . . .
í ° lienta de ios bienes del Clero á metálico y por venta

de fru tos...............  ..................................................
Idem de Cruzada.—Producto líquido.............................

1:' Producto en administración dé las fincas de secuestros.

$%ma y ngue................................

EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO TOTAL DE LOS TRES MESES

.Presupuesto'
de

1891-98.
Resultas 

de ejerció 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

83.333f 33 83.333*33 73.813*88 18.918*94 92.792*82 157.207*21 18.918*94 176.126*15
215.591‘33 215.591*33 275.511*09 1.333*42 276.844*51 551.102*42 1.333*42 552.435*84

11,863.69U93Í * oao 9tKp27 
5 .146-430*49' 41

21.212.423*69v 8.640.470*81 
( 5.155.205*86 5.772.962*40 19.568.639*07 20.504.165*74

10.301.636*35 ; 9.975.260*67 40.781.062*76

» 839*36 839*36 » 26.061*04 26.061*04 26.900*40 26.900*40

3.949.039*71
1.969.108*31

213.661*69

»

581.207*45
81.974*36
25.311*82

4.530.247*16
2.051.682*67

238.973*51

»
»

3.204.146*83
3.512.353*38

394.853*90

»
»

3.714.328*66
1.352.746*13

289.446*46

»
»

6.918.475*49
4.865.099*51

684.300*36

»

7.153.186*54
5.482.061*69

608.515*59

»
»

4.295.536*11 
1.434.720*49 

314.758*28

»

11.448.722*65
6.916.782*18

923.273*87
22.400 » 22.400 27.200 17.733*34 44.933*34 49.600 17.733*34 67.333*34

696.945*67

1.590.732*04

52.481*29

153.855*96

749.426*96

1.744.588

809.529*76

1.597.522*26

93.878*69

702.701*58

903.408*45

2.300.223*84

1.506.475*43

3.188.254*30

146.359*98

856.557*54

1.652.835*41

4.044.811*84
132.071*63
34.451*86

32.456*59
17.164*12

164.534*22
51.615*98

790.354*30
32.984*57

179.116*39
17.501*08

969.470*69
50.485*65

922.431*93
67.436*43

211.572*98
34.665*20

1.134.004*91
102.101*63

13.148*63 2.992*44 76.141*07 14.961*50 6.526*22 21.487*72 88.110*13 9.518*66 97.628*79
63.206*36 » 63.206*36 » » » 63.206*36 » 63.206*36

25.000 » 25.000 6.207*02 183.777*91 190.074*93 31.297*02 183.777*91 215.074*93

11.812*65 36.064*80 47.937*45 860.834*51 536.205*93 1.397.040*44 872.707*16 572.270*73 1.444.977*89
» 677*31 677*31 » 761*39 761*39 » 1.438*70 1.438*70

26.151.294*63 5.187.323*77 31.338.618*40 25.396.099*67 12.913.999*58 38.310.099*25 51.547.394*30 18.101.323*35 69.648.717*65

7.234.711*38
27.072*13

1.214.262*55
»

8.448.973*93
27.072*13

14.163.316*30
51.102*79

1.482.407*38
10.327*95

15.645.723*68
61.430*74

21.398.027*68
78.174*92

2.696.669*93
10.327*95

24.094.697*61
88.502*87

460.367*59 3*50 460.371*09 900.437*82 4.694*75 905.132*57 1.360.805*41 4.698*25 1.365.503*66
273.784*24 5*25 273.789*49 612.173*69 8.465*68 620.639*37 885 957*93 8.470*93 894.428*86
23. L 49* 78 11*50 23.161*28 49.851*07 1.115*75 50.966*82 73.000*85 1.127*25 74.128*10
58.547*97 6 58.553*97 108.574*91 1.663*88 110.238*79 167.122*88 1.669*88 168.792*76
8.042*06

21.383*12

115*42

»

>

5.486*63

»

»

8.042*06

26.869*75

115*42

»

21.235*89

44.741*33

1.403*83

19.400*81

»

. 14.194*11

»

»

21.235*89

58.935*44

1.403*83

19.400*81

29.277*95

66.124*45

1.519*25

19.400*81

»

19.680*74

»

»

29.277*95

85.805*19

1.519*25

19.400*81
35*48 » 35*48 532*82 » 532*82 568*30 » 568*30

8.107.209*17

225.515*93

1.219.775*43

»

9.326.984*60

225.515*93

15.972.771*26

270.705*89

1.522.869*50

»

17.495.640*76

270.705*89

24.079.980*43

496.221*82

2.742.644*93

»

26.822.625*36

496.221*82
6.787.604*80 877.685*06 7.665.289*86 9.946.169*28 2.837.622*30 12.783.791*58 16.733.774*08 3.715.307*36 20.449.081*44

61.820*01 90.010*59 151.830*60 103.126*35 103.906*03 207.032*38 164.946*36 193.916*62 358.862*98
712*71 » 712*71 1.358*59 161*25 1.519*84 2.071*30 161*25 2.232*55

456.356*84 61.820*91 518.177*75 1.017.302*20 151.730*93 1.169.033*13 1.473.659*04 213.551*84 1.687.210*88
55.739*85

593.547*96
1.239.336*17

36.601*83

75
13.609*30
7.211*24

875*60

55.814*85
607.157*26

1.246.547*41
37.477*43

137.666*04
1.466.017*12
1.171.403*28

59.364*08

15.574*50
69.092*42

1.069.364*33
4.943*16

153.240*54
1.535.109*54
2.240.767*61

64.307*24

193.405*89
2.059.565*08
2.410.739*45

95.965*91

15.649*50
82.701*72

1.076.575*57
5.818*76

209.055*39
2.142.266*80
3.487.315*02

101.784*67
2.051.388*65:
2.904.982*92

»
1.595*75

2.051.388*65
2.906.578*67

3.518.617*05
4.230.448*70

953*39
1.274*89

3.519.570*44
4.231.723*59

5.570.005*70
7.135.431*62

953*39.
2.870-64

5.570.959*09
7.138.302*26

505 » 505 88.164*96 839 89.003*96 88.669*96 839 89.508*96

22.521.321*84 2.272.658*88 24.793.980*12 37.983.114*80 5.778.331*70 43.761.446*50 60.504.436*64 8.050.990*58 68.555.427*22

7 916 666*67 » 7.916.666*67 15.833.333*34 1.956*30 15.835.289*64 23.750.000*01 1.956*30 23.751.956*31
354 166‘67 » 354.166*67 885.416*79 » 885.416*79 1.239.583*46 » 1.239.583*46

3.136.945*641 386 329 » 1.386.329 1.750.616*64 » 1.750.616*64 3.136.945*64 »
1.941.535! 92 1 947.535*92 2.107.612*26 - 1.761.010*24 3.868.622*50 4.055.148*18 1.761.010*24 5.816.158*42

34.978*48 34.978*48 36.478*33 » 36.478*33 71.456*81 » 71.456*81
25.853*04 12.688*22 38.541*26 35.825*35 38.263*24 74.088*59 61.678*39 50.951*46 112.629*85

3.408*20 36*45 3.444*65 87.108*54 3.363*89 90.472*43 90.516*74 3.400*34 93.917*08
24.112*70 12.021*81 36.134*51 51.356*01 53.532*89 104.888*90 75.468*71 65.554*70 141.023*41
7.180*09 » 7.180*09 11.838*77 4.165*20 16.003*97 19.018*86 4.165*20 23.184*06

» > » » » » » »
250.002 » 250.002 » » » 250.002 » 250.002

11.950.232*77 24.746*48 11.974.979*25 20.799.586*03 1.862.291*76 22.661.877*79 32.749.818*80 1.887.038*24 34.636.857*04

43.550*87
14.420*58

»

10.616*63

449*96

12.146*93

3.830*82

4.558*89
»
»

»
»
»

486*72

*>

»
1.598*66

5.786*33

5.453*31
10.104*21

»

43.550*87
14.420*58

»

11.103*35

449*96

375
13.745*59

9.617*15

10.012*20
10.104*21

»

79.935*11
4.186*62
»

9.149*79

435*88

288.853*48
26.411*81

201*50

6.791*21

65*99

»
5.163.182*78

»

3.259*32

1.334*16

443*10
»

3.434*27

8.760*08
12.215*05

69*22

79.935*11
5.167.369*40

12.409*11

1.770*04

289.296*58
26.411*81

3 635*77

15,551*35
12.215*05

135*21

123.485*98
18.607*20

»

19.166*42

885*84

289.228*48
38.558*74

4.032*32

11.350*16
»

65*99

5.163.182*78
»

' 3.746*04

1.334*16

443*10
1.598*66

, 9.220*60

14.213*39
22.319*26

69*22

123.485*98
5.181.789-98

»

23.512*46

2.220

289.671*58 
. 40.157*40

13.252*92

25.563*55
22.319*26

135*21

89.949*68 23.429*23 113.378491 418.031*45 5.192.691*98 5.608.729*43 505.981*13 5.216.127*21 5.722.108*34

S,ü
9.°1011
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EO«

Suma anterior....................... .

! Veinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales.......... . .........................
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas___. . . . . . ---------------- - .
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de ins
pección............... . . . . . . . .

ídem para reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas....................

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado, 

1 Subvención que deben satisfacer va- 
B rias provincias en. reintegro de los
1 gastos de la Guardería rural........

Asignación de las Diputaciones pro-
7.° diferentes dere- ¡ vinciale? P f a &aBí 0B de PQr80nal 

oh os del Esta- / ^ J material de enseñanza . . . . . . .
\ Renta ae los bienes de io» Institutos

’ * .......... * * * * | de segunda enseñanza....................
Diez por 100 de administración de

partícipes.. . . ....... ...........................
Diez por 100 sobre el arbitrio de pe

sas y medidas............... . . ......... ..
Cinco por 100 de gastos de adminis

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre 
las contribuciones.. . . . . . . . . . . . . .

Honorarios devengados por los Abo» 
gados del Estad© en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado........... ......... .............

Consignaciones para Juzgados resta-
! blecidos.................... ............. ...........
i Reintegros de gastos de personal de 

la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos.............

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen.............

9.° Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los
posteriores por ventas, redenciones y transmisiones 
realizadas desde 1.° de Mayo de 1855 en adelante, 
de todas las procedencias, incluso el 20 por 100 del 
valor de los bienes exceptuados, en los de Propios, 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888 ................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de ventas de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra...........................................

L3 Idem de Marina........................................................ .

S E C C IO N  Q U IN T A
CAPÍTULO V .— Recursos del Tesoro

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio m ilitar...............
2.° Idem d&la del de la Marina...............................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos...................................
5.° Publicaciones oficiales........................................................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.........................
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.............................................................
8.° Alcances................. ......................................... ............ ..•
9.° Atrasos hasta fin de 1849........ .................................... .

CAPÍTULO ADICIONAL. — Recursos extraordinarios.

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido por la renta de Aduanas.

U.° Recargos transitorios.........................................................
Entregas del Ministerio de Ultramar.............................

SIESU M El

Sección 1.*— Donativos y contribuciones directas........
— 2.a— Contribuciones indirectas..........................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración.......................................
4.a— Propiedades y derechos i Rentas...........

del Estado................ . ) Ventas...........
— 5.a ReGU-1808 del Tesoro.. | Extraordinarios'.

RECARGO S M UNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO
1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería .......... ...............................................................
2.° Sobre la industrial y de comercio.....................................

PRESUPUESTO E XTR A O R D IN A R IO
Ley de 10 de Junio de 1897

U.° Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías......................... ........................

EN EL MES DE SEPT [EMBRE EN LOS MESES DE JULIO Y  AGOSTO TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto

1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Pi ssupuesto

de
1891-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

89.949 68 23.429*23 113.378*91 416.031*45 5.192.697*98 5.608.729*43 505.981*13 5.216.127*21 5.722.108*34

880 :2 

46.252*41

4^322*91

40.245*83

28.548*20

»

1 . 0 0 0

»

29.378*72

46.2.52*41

5.322*91

40.245*83

735*36

74.628*52

166*66

242.116*66

82.062*76

»

229*16

19.237*54

82.798*12

74.628*52

395*82

261.354*20

1.565*88

120.880*93

4.489*57

282.362*49

110.610*96

1.229*16

19.237*54

112.176*84

120.880*93

5.718*73

301.600*03

775

13.423*77

65.302*63

110.173*48

10.794*21

3.426*23

»

13.804*94

46.988l26

6.694*89

1.064*24

775

13.423*77

79.107*57

157.161*74

17.489*10

4.490*47

19.250

12.151*63

10.440*12

65,700*42

17.012*21

9.208*43

I.150 

»

15.669*03

161.170*46

II.365*80 

■ 8.6? 5*56

20.400

12.151*63

26.109*15

226,870*88

28.378*01

17.843*99

20.025

25.575*40

75.742*75

175.873¿90

27.806*42

12.634*66

1.150

»

29.473*97

i  208.158*72 

18,060*69 

9.699*80

21.175

25.575*40

105.216*72

384.032*62

45.867*11

22.334*46

11.019*39 12.657*56 23.676*95 5.364*18 34.705*07, 40.069*85 16.383*57 47.363*23 63.746*80

151.634*24 26.845*18 178.479*42 91.280*56 88.248*19 179.528*75 242.914*80 115.093*37 358.008*17

378 » 378 2.044*28 » 2.044*28 2.422*28 » 2.422*28

» * » » > » » »

11.666*47 » 11.666*47 23.332*94 » 23.332*94 34.999*41 » 34.999*41

560.194*77 161.032*50 721.227*27 989.463*42 5.615.172*15 6.604.635*57 1.549.658*19 5.776.204*65 7.325.862*84

» » » » » » » »

247.336*33
51.264*47

»

187*68

43.551*78
»

»

290.888*11
51.264*47

»

187*68

247.656*54
25.762*27

»

1.562*21

115.445*19
187*01

»

363.101*73
25.949*28

»

1.562*21
108*63

494.992*87
77.026*74

»

1.749*89

158.996*97
187*01

p

%

653.989*84
77.213*75

»

1.749*89
1.346*261.237*63 » 1.237*63 108*63 1.346*26 »

300.026*11 43.551*78 343.577*89 275.089*65 115.632*20 390.721*85 575.115*76 159.183*98 734.299*74

16.915.500
52.500

454.906*57
5.921*45
2.207*26

»
16.915.500

52.500
4.841.000

10.500
»
»

4.841.000
10.500

861.252*71
13.708*32
6.247*55

231.861*15

20.217*93
4.179*21
»

21.756.500
63.000

»
»

21.756.500
»
»

454.906*57
5.921*45

861.252*71
13.708*32

»
»

1.316.159*28
19.629*77
2.750*06

»
»

O u .U U U

1.316.159*28
“| Q

153*75 2.361*01 542*80 5.704*75
9.198*83

5.858*50
11.713*17

»

i y , í i

163.218*78

12.147‘14

2.514*34

»

165.733*12

12.147*14

222.662*32

20.217*93

385.881*10

32.365*07
4.843*04
»

O.OUO Ou
397.594*27

663*83
»

»
»

663*83
»

4.179*21
»

»
»

»
»

O o .O O ü  U /
4.843*04
»

17.607.065*03 2.668*09 17.609.733*12 5.974.063*29 14.903*58 5.988.966*87 23.581.128*32 17.571*67 23.598.699*99

1.382.105*92
»

» 1.382.105*92
»

1.575.577*69
15.000.000

» 1.575.577*69
15.000.000

2.957.683*61
15.000.000

2.957*683*61
15.000.000»

)/
//

1.382.105*92 » 1.382.105*92 16.575.577*69 » 16.575.577*69 17.957.683*61 » 17.957.683*61

26.151.294*63
22.521.321*84

11.950.232*77
560.194*77
300.026*11

17.607.065*03
1.382.105*92

5.187.323*77
2.272.658*88

24.746*48
161.032*50
43.551*78
2.668*09

»

31.338.618*40
24.793.980*72

11.974.979*25
721.227*27
£43.577*89

17.609.733*12
1.382.105*92

25.396.099*67
37.983.114*80

20.799.586*03
989.463*42
275.089*65

5.974.063*29
16.575.577*69

12.913.999*58
5.778.331*70

1.862.291*76
5.615.172*15

115.632*20
14.903*58

»

38.310.099*25
43.761.446*50

22.661.877*79
6.604.635*57

390.721*85
5.988.966*87

16.575.577*69

51.547.394*30
60.504.436*64

32.749.818*80
1.549.658*19

575.115*76
23.581.128*32
17.957.683*61

18.101.323*35
8.050.990*58

1.887.038*24
5.776.204*65

159.183*98
17.571*67

»

69.648.717*65
68.555.427*22

34.636.857*04
7.325.862*84

734.299*74
23.598.699*99
17.957.683*61

80.472.241*07 7.691.981*50 88.164.222*57 107.992.994*55 26.300.330*97 134.293.325*52 188.465.235*62 33.992.312*47 222.457.548*09

2.678.978*49
600.937*06

601.187*21
64.606*17

3.280.165*70
665.543*23

1.608.911*08
387.213*34

797.193*01 2.406.104*09 4.287.889*57
988.150*40

1.398.380*22
150.363*42

5.686.269*79
1.138.513*8285.757*25 472.970*59

3.279.915*55 665.793*38 3.945.708*93 1.996.124*42 882.950*26 2.879.074*68 5.276.039*97 1.548.743*64 6.824.783*61

851.220*64 » 851.220*64 1.622.615*06 i
; >y 1.622.615*06 2.473.835*70 » 2.473.835*70

851.220*64 » 851.220*64 1.622.615*06 » 1.622.615*06 2.473.835*70 » 2.473.835*70

Ob s e r v a c io n e s . 1 .a— Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de Octubre de 1897.

V.° B.° El Jefe de la Sección,
El Interventor general,

A . Mínguez. R o m á n  G o ig o e r r q t e a .
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N ú m e r o  2

R esu m en  de lo s  in g re so s  líq u id o s rea lizad o s p o r v a lo re s  de la s  c o n tr ib u c io n e s , re n ta s  é  im p u estos d u rante lo s tr e s  p rim ero s m e ses  de los

p re su p u esto s  co rresp o n d ie n te s  á  lo s  añ os de 1 8 9 3 - 9 4  á 1 8 9 7 - 9 8 .

C O N C E P T O S 1893*94 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98

Contribución de inmuebles» cultivo y ganadería----------- . ------- .................................... .........
Idem industrial y de comercio. . . --------- -------------- * ------------------- -------------------------------
.Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. --------- - — ........................ ........... ..
Idem de cédulas personales.--------------------------------------- . . . . . . . ---------- -------------- --------
Idem, sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas......................
Idem sobre pagos del Estado» provinciales y municipales-------- ------- ---------------------------
Idem sobre carruajes de lu jo ..---------------------------- (.......................................... ..........................
Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra........ ..............................
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles..........
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas).................................................................
Idem obvencionales de los Consulados.--------. . . . ..................... .....................................................
Impuesto de consumos. . . . . . . ------------------------------------------------* . .............. .........................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................................................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular..........
Idem especial sobre artículos coloniales............ ............................................ ..................................
Idem sobre Jas tarifas de viajeros y de mercancías................ .......................... ..............................
Timbre del Estado---------- ------- —  .............. .................. ...................................................................
Pólvoras y mezclas explosivas................ ............................................................................................
Tabacos............................., . , ..............................................................................................'.....................
Cerillas fosfóricas.. . . . ............................ ...............................................................................................
Loterías................. ................................................................. ....................................................................
Minas de Linares............................................... .....................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial..........................................................................................
Renta de Cruzada......................... ...........................................................................................................
Redención del servicio m ilitar...................................... ................................................ '.....................
Los demás recursos............ ......................................................................................................................
Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.................

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1896-97............ ........................................................................

„  . . , l Del presupuesto en ejercicio................ ................................
Recargos municipales.--------- -- ¡ ^i De resultas de los anteriores...............................................

R E S U M E N

Ingresos por valores del Tesoro_____ „ . . . , . . . , . . _____ _. . . . , . , . . , . . . . . ....................................
Idem por recargos municipales. . . , . » . . . . . ,  „ *.«..., ,.  „. « . . . . . . . . ,  ..... .......................

24.726.854*33
6.101.604
6.343.418*05
1.986.465*09
3.205.885*51

378.478*37
»
»
»

31.635.546*94
192.266*87

14.284.271*04
375.582*95

2.111.026*14
2.301.648*97
2.353.873*94

11.603.281*24
»

22.499.081*76
885.416*67

6.344.283
»

372.178*10
»

64.437*38
4.373.226*04

»

25.762.894*33
6.608.782*41
6.863.628*76
1.720.891*92
3.642.824*26

780.502*90
142.573*20
23.787*29

»
29.736.364*83

424.648*91
14.946.100*96

212.802*55
3.705.426*76
2.584.686*21
2.340.621*49

12.275.761*93
107.469*89

22.499.608
1.239.583*38
3.119.324

»
434.743*27
17.492*25
22.500

6.993.979*14
»

29.207.863*53
7.434.224*39
6.297.051*01
1.789.181*65
3.699.113*74

238.317‘34
93.249*83
20.000

325.013*38
25.760.538*37

435.370*11
15.300.090*49

304.014*52
3.742.692*19
2.240.996*71
2.353.456*97

11.885.294*77
300.967*55

22.499.366*40
1.239.583*38
3.715.128

»
329.872*31

»
3.119.750
4.957.565*59

»

31.155.710*30
7.452.201*74
6.025.427*39
2.423.196*86
3.456.404*18

899.296*64
86.529*22
26.226*75

1.503.694*09
27.541.973

429.348*65
15.099.126*43

397.318*92
2.261.569*12
2.528.333*03
2.420.660*88
9.843.644*20

307.837*41
23.750.000*01

1.238.497*52
3.496.743*25

»
310.164*30

»
15.779.000
9.924.384*89

»

30.805.802*09
7.153.186*54
5.482.061*69
1.506.475*43
3.739.356*72

922.431*93
151.316*49

31.297*02
872.707*16

24.060.579*62
496.221*82

16.733.774*08
164.946*36

1.669.136*23
2.059.565*08
2.506.705*36

12.705.437*32
338.671*96

23.750.000*01
1.239.583*46
3.136.945*64

»
289.228*48

»
21.756.500
8.916.220*71

17.957.683*61

142.138.826*39

34.627.012*60

146.206.998*64

33.841.440*56

147.288.702*23

32.339.299*43

168.357.288*78 

31.424.532*27

188.445.834*81

33.992.312*47

176.765.838*99 180.048.439*20 179.628.001*66 199.781.821*05 222.438.147*28

2.205.792*57
»

4.769.765*25
1.198.131*80

5.280.883*28 
. 1.148.658*86

5.391.690
1.043.488*91

5.276.039*97
1.548.743*64

2.205.792*57 5.967.897*05 6.429.542*14 6.435.178*91 6.824.783*61

176.765.888*99
2.205.792*57

180.048.439*20
5.967.897*05

179.628.001*66
6.429.542*14

199.781.821*05
6.435.178*91

222.438.147*28
6.824.783*61

178.971.631*56 186.016.336*25 186.057.543*80 206.216.999*96 229.262.930*89

O b s e r v a c io n e s ,  1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, 
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con
signa á continuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

^ , Restos pendientes 
Recaudación integra Ganancias satisfechas de pago por g-ananeias

P R E S U P U E S T O S  en los filos Recaudación líquida. que re8u l f f l dfir )a termi- Producto líquido, 
tres primeros meses. jugadores. nación de cada período.

1893-94 11.736.523 5.392.240 6.344.283 2.061.360 4.282.923

1894-95 11.309.884 8.190.560 3.119.324 . 3.239.670 120.346

1895-96 11.059.938 7.344.810 3.715.128 2.671.050 1.044.078

1896-97 10.719.653‘25 7.222.910 3.496.743‘25 5.281.820 1.785.076‘75

1897-98 10.952.763 7.815.817*36 3.136.945*64 2.641.470 495.475*64

2-a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Octubre de 1897.

V.° B.°T , , _ M Jefe de la Sección,El Interventor general, *
A. Mínguez. R omán Go i c o e b r o t e á ,
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los tres primeros
meses de los presupuestos de 1893-94 á 1897-98.

P R E S U P U E ST O  O R D IN A R IO  

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1 .a—Casa Real....... ...................................... ....................................................................
2.a Cuerpos Colegisladores.-------------------- ------------------------------- -------- ---------------
3.a—Deuda pública---------. . . . . . . ......... ........ ............. ...................................................

— 4.a—Cargas de justicia............... . — .................... ............ .................. ......................

—■ 5.a—Clases pasivas.--------------------------- --------------------------------------------------------------

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del. Consejo de Ministros....... ...................... '................ ...................

— 2.a—Ministerio de Estado..................................................................... ...........................
í Obligaciones civiles............................................

— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. 1
( Idem eclesiásticas...............................................

— 4.a—ídem de la Guerra—  ............................................ ..................................................

— 5.a—Idem de Marina....................... ....................................................................................
— 6.a—Idem de la Gobernación........... ................. ................................................... ...........
— 7.a—Idem de Fomento...................... ..................................................................................
— 8.a—Idem de Hacienda.......................................................................................................
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas...................................................

— 10.a—Colonia de Fernando Poo.........................................................................................

Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1896-97......... ................. .............................................

í Del presupuesto en ejercicio.............................
Recargos municipales................................. j

i De resultas de los anteriores............................

Ü E § t I M E I

Pagos por obligaciones del Tesoro..................................................................................................
Idem por recargos municipales......................... .............................................................................

Formalizaciones autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abril de 1895..........................

P R E S U P U E S T O S  E X T R A O R D IN A R IO S

(Leyes de 7 de Julio de 1S§§ y 11 de Julio de 18®1.)

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones....................

Ministerio de la Guerra.....................................................................................................................
Idem de Marina...................................................................................................................................
Idem de Fomento................................................. ..............................................................................

(Leyes de 30  de Agosto de flSOG y flO de Junio de 1807.)

Ministerio de la Guerra.....................................................................................................................
Idem de Marina................................................

Subvenciones de ferrocarriles.................................................................................  .

1893-94 1894-95 1895-96 1896-97 1897*98

1.408.333*30 

270.903*71 
7.108.771‘02 

85.940‘72 
8.724.917‘47

1.408.333*30
275.180‘82 

48.919.603‘38 

88.394‘63 
8.953.345‘39

1.408.333*32
349.667*15

30.488.269‘13
279.860‘66

9.062.783*85

1.408.333*30 
273.01414 

52.009.894‘66 

101.671*28 
9.501.540*79

1.366.666*64
273.014*14

51.622.687*32
92.198*09

9.715.922*33

17.598.866‘22

142.107‘56 

200.166‘79 

1.993.823*98 

6.367.180*08 
27.733.386*14 
7.553.252‘88 

3.349.117‘69 
6.980.400‘83 
2.733.414‘24 

4.484.183‘72 

109.166‘66

59.644.857‘52

136.359‘63 

356.209‘39 
1.835.507T0 

6.451.589*56 

28.596.873‘85 
4.402.036‘85 

3.833.493‘60 

11.793.055*76 
2.396.927‘30 

4.971.808*17 
109.166‘66

41.588.91411

138.549‘24
352.83315

2.146.038‘74

6.495.537‘54

27.158.773*37

5.133.515*01
3.725.556‘37

14.057.458*86

2.670.375*04
4.614.360‘84

109.166‘66

63.294.45417

144.805‘61 

168*392*67 
2.188.036‘87 
6.499.918‘36 

27.775.735*63 
6.062.537 

3.525.707*55 

14.531.246*35 
2.390.528*58 
4.746.467*54 

109.166*66

63.070.488*52

168.460*23
178.821*67

2.205.490*43
6.523.373*61

29.222.502*32
5.238.180*32
3.742.512*38

15.069.072*36
2.691.642*26

5.164.496*63
145.833*32

79.245.066‘79
112.078.862*41

124.527.885‘39

13.412.722‘73

108.190.778‘93

13.455.256*34

131.436.996*99
16.670.160*13

133.420.874*05
13.128.731*01

191.323.929‘20 137.940.608T2 121.646.035*27 148.107.157*12 146.549.605*06

»
»

635.016‘59
5.083.960‘53

977.235‘36
5.056.518‘88

4.609.635*65

5.063.1,21*23

4.495.630*26
2.283.385

» 5.718.977T2 6.033.754‘24 9.672.756*88 6.779.015*26

191.323.929*20
»

137.940.608T2

5.718.977T2
121.646.035*27 

6.033.754‘24

148.107.157*12
9.672.756*88

146.549.605*06
6.779.015*26

191.323.929*20 143.659.585‘24 127.679.789*51 157.779.914 153.328.620*32

» » » " 938*04 21.696.452*16

3.658.759‘71
287.835‘50

3.711.763*09
1.875.312*62

132.377T8

145.274*17
10.975.068*25

»

»
8.790‘28

1.845.998*04
»

»
»

963.802*31

»

»

»

»

9.533.670‘92 11.252.719*60 1.854.788*32 963.802*31 »

»
»
» i

»

»

»

»

»
»
»

2.285.018*02
2.615.610*61
1.254.905*62

» » » » 6.155.534*25

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Octubre de 1897.

Y . °  B.®

El Interventor general, El Jefe de la Sección,

A .  M ín g u e z . R o m á n  G o i c o e r r o t e a .
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R e l a , o i ó s i  i n d i v i d i x a . 1  d e  l a . s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco Abellán...................................................... 58 » » Pulmonía grippal ........................... Travesía de la Parada, 3. 
Fernández de los Ríos, 8. 
Bravo Murillo, 16. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Julio Gómez.............................. ................... ....... 25 » » Idem........ .............................................
Benito Gavilán.................................... . ____. . . __ 2 » p Idem............................................................
Francisco Penades..................................................... 24 » » Tuberculosis pulmonar.............................
José Castro.................................................................. 57 p p Idem.............................................. .............
Manuel Mediavilla..................................................... 38 » » Idem...... .................................................... Idem.
Antonio Campillo....................................................... 22 » Idem......................................~.................... Idem.
Miguel Becerro............................................................ 20 » p Insuficiencia mitral................................... Magdalena, 17. 

Depósito judicial. 
Divino Pastor, 45. 
Goya, 15. 
Manzana, 4.

Rafael Flórez...................................... ...................... » » p » Degeneración grasosa cardíaca.................
Francisco Fernández.................................................. 63 » » Bronquitis crónica ...................................
Antonio Santaella...................................................... 1 » Bronquitis cap ilar.................. ................
Eduardo Martín.......................................................... 31

75
» p OscíflHn . . . . . Broncopneumonía......................................

Enrique Zumel............................................................ » » Idem . . . . . . . Idem............................................................ Cabeza, 3.
Pedro Gallardo................................................. ......... 59 p » Viudo • • • • Idem........................................................... Zorrilla, 4. 

Tres Peces, 34.Pedro Fernández..................................... ................... 52 » > Idem ......... Pulmonía crónica................................. .
Alfredo Dolz................................................................ 30 » » Soltfirn . . . . . . . Oclusión intestinal............. ................. Espíritu Santo, 25. 

Montera, 31.Pascual Santos............................................................ 67 » p Casado . . . . . . . . . Cirrosis hepática............................... ..
Fidel Pérez................................................................... 25

72
» Soltero . . . . . . . Nefritis........................................................ Hospital Provincial. 

Lavadero 87 (judicial). 
Lagasca, 51.
Serrano, 54.

Antonio Gómez.......................................................... » p Idem . • Apoplejía serosa.........................................
Santiago Torrejón...................................................... 1 » » Párvulo . Meningitis......................... ......................
Eduardo Bascarán...................................................... 15

»
» Soltero ........... Anemia........................................................

Feto masculino................................................................ » > p Palma, 55.
Idem............................ ..................................................... y> »

»

» » Santa Engracia, 48.

Hospital Provincial. 
Peñón, 16.

Doña Juana N. Iglesias . . . . . . . ........... ........................ 30 p Soltera .. .......... Grippe abdominal..............................
Antonia Afuera..................................................... 37 » » Casada.. ............. Pulmonía grippal.......................................
Matilde A lonso.................................................. 1 » p Párvulo ......... Grippe......................................................... San Miguel, 6. 

Tribulete, 19.María García......................................................... 1 » » Idem........... . Idem ................................  ......................
Angela Núñez........................................................ 52 » p Viuda................... Tuberculosis pulmonar.............................. Hospital Provincial. 

San Dimás, 4.Luisa Martínez..................................................... 3 » Párvulo............... Idem............................................................
María Cepa........................................................... 1 p » Idem ................. Idem mesentérica.................................... Moncloa (Caballerizas). 

Hospital de la Princesa. 
San Millán, 3.

Dolores Ruiz.......................................................... 35 p » Casada................. Cáncer del estómago..................................
Lorenza Aparicio............................................... .. 50 » Idem.............. Aneurisma aórtico.....................................
María Menéndez..................................................... 38 » » Idem.................... Endocarditis............................................... Hospital Provincial. 

Idem.Valentina Rodríguez............................................. 47 » » Soltera................. Insuficiencia m itral..................................
Nicolasa Lozano.................. ............................... 25 » » Idem................... Broncopneumonía.................. ................... Barco, 36.
Juliana López................................. .................. 63 p » Viuda................... Idem........ ................................................... Bravo Murillo, 56.
Cristina Pantaleón .......................................... . 57 » » Idem.................... Idem............................................................. Pelayo, 66.

Goya, 21.
Jesús del Valle, 42.

María N ieto.............>...................................... . 75 » >> Soltera . *......... . Idem.............................. ..............................
Petra Díaz............................................................... 63 » » Viuda................... Gastroenteritis crónica.............................
Rosa Cortezo.......................................................... 54 » » Casada...... ........... Oclusión intestinal.................................... Río, 14.
Romualda Navarro.............................................. 64 p » Viuda.............. . Hepatitis crónica........................................ Trafalgar, 25.

Paseo de las Acacias, 7.Manuela Mora........................... .......................... 26 » » Idem.................... Idem ............................................................
Dolores Alonso................................................. .. 26 » » Casada................. Meningitis cerebral................................... Jacometrezo, 47.
Carmen González.................. *............................. 9 » A dulto................ Idem............................................................ Hospital Provincial. 

Almendro, 3.Manuela Fernández........................... ................... » *5 » Párvulo.............. Idem.'...........................................................
Juana Paredes................................................... . 4 » » Idem................... . Idem............................................................. Cristo de las Injurias, 2. 

Ecija, 9.
Escorial, 18.
Galería de Robles, 7,

Elvira Rodríguez................................................... 1 » » Idem..................... Atrepsia......................................................
Feto femenino...............................................................  .
Idem...................... . . . . . . . . ............................................

»
»

»
»

»
»

» »
»

Idem... ........................................................................... » . > » » » Abades, 4 y 6.s
i
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Madrid 20 de Octubre de 1897.s=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente;, j  en este sentido, las enfermedades eos- 
signadas en el grupada infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iiieeto-eontagiosas implican la necesidad 
ie ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES ■ DOMICILIOS
m o M . Moa» U m .

ESTADO

D. Cornelio A. Quintana------------------ --------- ---------

Francisco Elvira... . . . . ---- - — . *--------- *---------

José María Fernández. . . . . . -------------------------
Pedro Martínez...------------ ------------------- *------------ 1
Miguel Rey--------. . . . . . . .  * . . . . . -------------------------
José Vil 1 alba-------------. . . . ----------------------1
Eduardo Agrelo....... . ........... ..................................
Angel Ruiz.----------- ------------------------- * *-------------

Feto masculino....... .........— ........ —  *------ •------
Id em ...------------------------------- -------- ---------------------- !

'Doña Antonia Gómez..............................................
Soledad Rodríguez,.. . . . .  ------------------- ---------
Juana Marina.......... ...........................................
Rosario Águilar. .------------------------------. . . . . . .
María Sáiz. . . . . . . ___________________ ________
Braulia Sanz___ ___________________ ___ ____
Vicenta de la Fuente.........................................
Anastasia Sánchez............................ ...................
Antonia Acedo............................ .........................
Gabriela Alvarez..................................................
Mercedes Cano........................ ..............................
Teresa Ricar..........................................................
Leonor García........................................................
Manuela Buisa......... ............................................
Asunción Herriz....................................................
Blasa Pac i os ......................... ...............................
Elísabet Bravo.......................................... ............
Manuela Amor........... ...........................................
Dolores Bassecourt............................................. .
Adelaida Santaforta..............................................

Feto femenino..................................................................
Idem.................................................................................

28 » Soltero.................
V iudo..................
Idem....................
Soltero ................
Casado.................
Párvulo................
Viudo.............
Casado................
Idem....................
Idem. . . . . ----
Viudo..................
Soltero.................
Viudo...................
Párvulo................
Idem.....................
Viudo........ ..........

»
»
»
»
»

Párvulo................
Idem....................
Idem....................
Soltera.................
Párvulo................
Casada.................
Idem.....................
Adulto......... .
Viuda..................
Párvulo................
Casada. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Soltera.................
Idem....................
Casada.................
Idem........... .
Párvulo.........
Viuda...................
Soltera..................
Párvulo................

»
»

Caquexia palúdica.............................. .
Antrax maligno................................. ........
Tuberculosis pulmonar.............................
Idem.............................................................
Idem.................................................. ..........
Idem mesentérica ............ *......................
Cáncer........................................... ............
Bronquitis capilar.....................................
Broncopneumoní a.......................................
Idem................................. ..........................
Idem............................................................
Idem.............................................................
Hemorragia cerebral...............................
Eclampsia....................................................
Atrepsia............................................... .
Diabetes sacarina......................................

»

»
»
»

Viruela.........................................................
Escarlatina.................................................
Fiebre tifoidea............................................
Tuberculosis pulmonar.............................
Accidentes de la dentición........................
Aneurisma aórtico.......................  . . . . . . .
Cardiopatía.................................................
Bronquitis capilar......................................
Idem crónica—  ........... ............................
Idem capilar.................... ..........................
Pulmonía.................. .................................
Idem................. .............. . .......................
Ulcera gástrica...................... ...................
Oclusión intestinal.....................................
Quiste ovárico............................................
Hemorragia cerebral..................................
Meningitis cerebral....................................
Demencia senil....... ...................................
Uremia..................................................
Falta de desarrollo.....................................

»
»

Hospital Provincial. 
Horno de la Mata, 7. 
Esgrima, 9.
Hospital Militar.
Cruz Verde, 8.
Morejon, 13.
Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 35. 
Pacífico, 12.
Alcalá, 111.
San Pedro Mártir, 5. 
Abascal, 8.
Fuencarral, 94.
Bravo Murillo, 11. 
Santa Engracia, 7. 
Aduana, 22.
Valencia, 3.
Caballero de Gracia, 6. 
I’dem, 31.
General Portier, 16. 
Hospital Provincial.

Paseo de los Olmos, 1. 
Jerónimo Llórente, 6. 
Atocha, 60.
Jesús del Valle, 21. 
Tribulete, 9.
Hospital Provincial. 
Alcalá, 154.
Arco de Santa María, 9. 
Asilo del Buen Suceso. 
Conchas, 5.
San Cristóbal, 11. 
Alamo, 3.
Almirante, 25.
Hospital de la Princesa. 
Idem.
Mayor, 87.
Trafalgar, 5.
Hospital Provincial. 
Madera baja, 5.
Carnero, 11.
Olivar, 26.
General Porlier, 16.

74
44 » »
22 »
61 > »
2 »

44 » »
43 > »
68 » v>
49 » »
51 » ■»
79 »
70 » »
1 >
1 »

71 » »
»

» » »
» » »
» » »
> » »

1 »
7 » »
6 » »

31 v> »
1

29 » »
35 »
10 » »
76 »
» 1 »
40 » »
65 » v>
56 » v>
15 » V>
60 »
74 »
3 » »

75 » »
72 » »

» 9
» »
» »
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Madrid 21 de Octubre dé'I897.=s=Kl Subsecretario, Merino.

. j Se h u  j* w s s  n / elasíñcaciun atendianua a ¿a acción «.dmimacranva q tui de o* ejercitara mi <?1 régimen s&jaiiam de 1& legislación vigente; y m  este sentido, las enfermedad «$&- 
as en < * . » ' Infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación n las personas y á cosas de su n m ;  mí como las del grupo d« infecto-eontagiosas implican la m #  ¿sidM 

M cutar Ab t* \ , ' tañes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y áe las habitaciones da los «ufemos.
( '  **** , *i> fisto» »r» ti (.wvrir̂ dsi.p r.«r **¿64 «ni*. homicidio, suicidio de «anlt&k

MINISTERIO DE FOMENTO Direccion general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem

bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha

señalado el día 4 del próximo mes de Diciembre, á la una de \ 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de una casilla de peones camineros en el kilómetro 
11 de la carretera de Car aban cliel á Aravaca, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 10.634 pesetas 46 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto»* condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negó ciado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las, horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta e7 29 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en p lieg os cerrados, en  

papel sellado de la  cla se  12.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en m etálico  ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos o m ás proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Director general, P. O., 
A . Sanz.*

Modelo de proposición
B~ 'N. N-, vecino d e    según cédula personal núm ero  enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de ... .,ú ltim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de construcción  

de una casilla  de peones camineros en el kilóm etro 11 de la  carretera de Caramanchel á Aravaca, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á sa cargo la ejecución de las m ism as, com estr ic ta  sujeción á los expresados-requisitos y  co n d ic io 
nes, por la  cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14- de Septiembre últim o, y  eum pidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próxim o mes de Diciembre, á la una de la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para reparación de la carretera de Murcia á Granada, sección de Puerto Lumbreras á Yélez Rubio, trozo 1.°, k iló 
m etros 86 al 90, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 21.244 pesetas 43 céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno 
civ il de la provincia de Murcia.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Noviembre 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los'm ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 220 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 16 de Octubre de 1897.—El Director general, P. O., 
A. Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fe c h a  de ..... últim oy  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para reparación de la  carretera de Murcia á Granada, sección de Puerto Lumbreras 
á Yélez Rubio, trozo 1.°, kilóm etros 86 al 90, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... ..

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem bre últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 4 del próxim o mes de Diciembre, á la una  de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para reparación de la carretera de Cieza á Mazarrón, 
sección  de Totana á Mazarrón, trozo comprendido entre el 
collado del Portichuelo y el Puerto de Mazarrón, provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 23.949 pesetas 63 
céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Go
bierno civ il de ia provincia de Murcia.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Noviembre próxim o, y  
en  todos los Gobiernos civ iles de la Península, en los m ism os  
días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tomar parte en la  subasta será de 240 pesetas en 
m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acom pañarse á cada p liego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que previene la referida In s-  
rucción .En el caso d eq u e resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 16 de Octubre de IS97.=E I Director general, P. O., 
A . Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ....... según cédula personal núm ero ...... enterado del anuncio publicado con f e c h a  de .....

ú ltim o, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para reparación de la carretera de Cieza á Mazarrón, sección de Totana 
á Mazarrón, trozo comprendido entre el collado del Portichuelo y  el Puerto de Mazarrón, provincia de Murcia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda  aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de Diciembre, á la una de la  
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección 1.a, kilómetros 500 al 510, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto  de contrata es de 62.474 pesetas 49 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Sevilla.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Noviembre próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civ iles de ia Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 630 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 16 de Octubre de 1897.—El Director general, P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ... .. .  según cédula personal nú m  .enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   últim oy de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de los acopios para reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección 1.a, kilóm etros 500 al 510, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo 

la ejecución de los mism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que éerá desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula .)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de Diciem bre, á la una de la  
tarde, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Reus á Montroig, kilóm etros 1 al 1.0, prov incia  de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 73.015 pesetas 4 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civ il de la provincia de Tarragona.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Noviembre próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga rantía para tomar parte en la subasta será de 740 pesetas en 
m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida In strucción.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Director general, P. O., A. Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con f e c h a  d e  últim oy de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de la 
carretera de Reus á Montroig, kilóm etros 1 al 10, provincia  de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución  
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(A quí ia  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada algu na cláusula .)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem bre últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha  señalado el día 4 del próximo mes de Diciembre, á"la una de la  tarde, para la  adjudicación en pública subasta de la re
construcción del puente sobre el Barranco del Chopar, en la  carretera de Borja á Rueda ds Jalón, provincia de Zaragoza* cuyo presupuesto de contrata es de 29.785 pesetas 74 céntim os’La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  plapos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  provincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Noviembre 
próximo, y  en todos los Gobiernos civ iles de la Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 16 de Octubre de 1897.—El Director general, P. O.. A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   últim o

ŷ  de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reconstrucción  del puente sobre el Barranco del Chopar, en la carrretera de Borja á Rueda de Jalón, provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las m ism as, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada algu na cláusula .)
(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo últim o, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de Diciembre, a la una de la tarde, p arad a adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económ ico de 1896-97, para conservación  de la carretera de Ribadesella á Cañero, sección de Y illavi- ciosa á Cañero, trozos 1 al 4, provincia de Oviedo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 59.837 pesetas 83 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civ il de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a,, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pese
tas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 16 de Octubre de 1897.—El Director general, P. O., A. Sanz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de ......, según cédula personal núm ero ...... . enterado del anuncio publicado con fecha ... ..  d e ......últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1896-97, para conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, sección de 

Y illaviciosa á Cañero, trozos 1 al 4, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiembre últim o, esta D irección general ha señalado el día 4 del próximo^ m es de Diciembre, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económ ico de 1896-97, para conservación de la carretera de Castrogonzalo á Palencia, provincia de Patencia, cuyo presupuesto de contrata es de 21.513 pesetas 99 céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno 
civ il de la provincia de Palencia.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomen^ en las horas hábiles de
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oñcíua, desde el día de la fecha hasta las cinco de la^tarde 
del día 29 de Noviembre próximo, y en. todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas 
en metálico ó en electos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigente de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que ae ed te 
haber realizado el depósito del modo que previene la reí d 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 189T=E1 Director general, P. O., 
A. Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha —  de   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1896-97, para conservación 
de la carretera de Castrogonzalo á Falencia, provincia de Fa
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de 1896-97, para conservación 
de la carretera de Valladolid á Santander, provincia de Palen- 
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 31.577 pesetas 85 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección g'eneral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobierno civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 1897.—El Director general, P. O., 
A. Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme

ro ...... enterado del anuncio publicado con fecha  d e .....
último, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to itdactado en el año económico de 1896-97, para conversa
ción de l i  carretera de Valladolid á Santander, provincia de 
Falencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Fainamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ó la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en'que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem- 
3re último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- 
íaetado en el año económico de 1896-97, para conservación de 
la carretera de Medina de Ríoseco á Villasarracino, provincia 
le Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 29.004 pese
tas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Director general, P. O., 
A. Sánz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .,
enterado del anuncio publicado con fe ch a   d e  último

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1896-97, rara conservación de la 
carretera de Medina de Rioseco á Villasarracino, provincia 
de Falencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 'en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896-97 para conservación 
de la carretera de la de Cor uña á Pontevedra á Cambados, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es 
de 11.082 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anfce la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de tarde del 
día 29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en' 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Director general, P .O ., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a   d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de la de Coruña á Pontevedra á Cam
bados, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896-97, para conservación 
de la carretera de Gondar á Villagarcía, provincia de Ponte
vedra, cuyo presupuesto de contrata es de 11.925 pesetas 5 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre del897.^=El Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública segunda, subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896-97, para conservación 
de la carretera de Gondar á Yillagarcía, provincia de Ponteve
dra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e   ú*4-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó íñ^&ando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendq4qjie* será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita emíbtra, por 
la que se compromete el proponente á la 'ejeeuciómdódas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi

mo raes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción eíl pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el ano económico de 1896-97 para conservación 
de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Sala
manca, cuyo presupuesto de contrata es de 15.713 pesetas 94 
céntimos.

La subasta se celebrará eñ los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Director general, P. O. 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de 
Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lac[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Diciembre, a la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896-97 para conservación 
de la carretera de Villacastín á Vigo, trozos 1.° al 4.°, pro
vincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 29.649 
pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en e¿ local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 29 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para, tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 Director general, P.O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el ano económico de 1896-97 para conser
vación de la carretera de Villacastín á Vigo, trozos 1.° al 4.°, 
provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.

La subasta de obras de encauzamiento del río Ebro, frente • 
í Tudela, anunciada para el día 16 del corriente, y suspendi- 
la por faltar noticias de algunas provincias, se verificará el 
2b del corriente, á la una de la tarde, en el local destinado al 
úecto en el Ministerio de Fomento.

Madrid 21 de Octubre de 1897.—El Director general, Arias 
le Miranda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Existiendo vacantes en las islas Filipinas dos plazas de 

Ingenieros segundos de Caminos, Canales y Puertos, afectos 
al servicio de faros de aquel Archipiélago, con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase, el sueldo anual de 
1.000 pesos y el sobresueldo de 1.500 y el abono del pasaje, se
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anuncia por el plazo de un mes el concurso para la provisión ’ 
de dichas plazas, á partir de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas plazas deben ser provistas en Aspirantes del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos de la Península; en alumnos apro
bados de la Escuela especial del mismo, que hayan termina
do su carrera y hecho las prácticas reglamentarias, ó enlnge- 
nieros que presten sus servicios en aquellas islas como A spi
rantes ó como Ayudantes de Obras públicas.

Los solicitantes de la Península deberán presentar sus 
instancias en el Negociado de Obras públicas del Ministerio 
de Ultramar dentro del plazo antes citado, acompañando el 
certificado correspondiente que acredite se hallan en con
diciones para aspirar á dichas plazas.

Madrid 22 de Octubre de 1897.=E1 Subsecretario, B. Qui- 
roga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dick& 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondf 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Segovia.—Ruperto Velasco, calle de Esa de la Villa. 
Cádiz.—Fernando Martínez, Jorge Juan, 1 0 .
Sanlúcar de Barrameda — Paulino G. Maroto, Silva, 11.
Irún. - Sr. Marcelino Ugalde, sin señas.
Málaga.— Augusto Boraga, Vicente baja, 39 duplicado. 
Irún .— Sáenz Corona, sin senas.- 
Barcelona.—Mariano Masceli, ídem.
Salamanca. -  Antonio Jimeno, Carrera de San Jerónimo. 
Abundio Pinto, Lista.
Pelayo Magacela, ídem.
Abundio Garovilla, ídem.
B iarritz.—Sra. Fernández de Velasco, Puebla, 14.
Toledo. —Bertzuch, sin señas.
Madrid 22 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Ale

jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d e n c i a  t e r r i t o r i a l e s

MADRID

D. Pedro Quinzaños, y Alonso, Oficial de Sala de la A u 
diencia territorial de Madrid.

Certifico_que en los autos seguidos en el Juzgado de la La
tina por Dona Dolores Sistemes con D. Eugenio López Curet 
sobre quita y espera de la primera, hoy que no se admita 
como parte al D. Eugenio y otros extremos, se ha dictado 
providencia con fecha 25 de Septiembre-último, recaída á es
crito del Procurador D. Ramón Conesa, que á la letra di
ce así:

«Señores de Sala segunda: Molina, Armengol, R iv i y Pue
bla.—Hágase saber á Doña Dolores Sistemes la renuncia que 
de su representación en estos autos hace su Procurador Co
nesa, y se la requiere á la vez para que dentro del término de 
quinto día comparezca en ellos debidamente representada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1897.»
Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente que firmo en Madrid 
á 13 de Octubre de 1897.=E1 Oficial de Sala, Pedro Quin- 
zanos. 404 - P

Asidaemeias provinciales.
MURCIA

D. Amadeo Gil y Casas, Presidente de la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
García Alvarez, alias Ignacio el Madrileño, natural de Ma
drid, vecino de Valencia, quincallero ambulante, de veinti
cinco años de edad, soltero, cuyas señas particulares son: un 
metro 600 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, barba poblada, color 
sano, para que en el preciso término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante el Director del penal de Grana
da para que continúe extinguiendo la condena que en el mis
mo sufría por el delito de robo; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las A utori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del mencionado individuo, disponiendo 
la conducción del mismo, caso de ser habido, al penal de 
Granada y á disposición del Director del m ism o.

Dada en Murcia á 14 de Octubre de 1897.=Am adeo Gil y 
Casas. =E 1 Secretario, Nicasio Valverde. J—7497

PALMA DE MALLORCA

D. Lorenzo J. de Sánchez Cotorruelo, Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Palma de Ma
llorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Isern Serrasa Poquet, h ijo de Sebastián y de Isabel, 
casado con Catalina_Cladera, natural y vecino de La Puebla, 
de treinta y cinco anos, labrador, con instrucción y antece
dentes penales, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante esta Audiencia á fin de asistir al ju i
cio oral de la caus :\ que se le sigue sobre resistencia á un 
agente de la Autoridad.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos dé la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y con las seguridades debidas dispongan su trasla
ción á la cárcel de esta ciudad. *

Dada en Palma de Mallorca á 8  de Octubre de 1897.=: Lo
renzo J. de Sánchez.= Juan Alcover. J -7498

•luzgados m ilitares.
ALGECÍRAS

D José Riera y  Alberni, Teniente de navio de primera ! 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comadancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llnmo y emplazo por se
gunda vez á los procesados por el delito de contrabando José 
Siles Martínez, hijo de Manuel é Isabel, de veintitrés años, 
marinero, natural y vecino de Algeciras, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la inserción del presente 
en la G_a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para 
elegir defensor, y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan con las seguridades convenientes á este Juzgado, á 
mi disposición.

Algeciras 16 de Octubre de 1897 .= José R iera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 3456—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Juan 
Moreno Espinosa, Juan Sánchez Caballero y Antonio Caserer 
López, patrón y tripulantes de la barquilla nombrada Salva
dora, folio 240 de la tercera lista de esta inscripción, que en 
la madrugada del día 1 .° de Noviembre del año de 1896 salie
ron de Palmones para la pesca en aguas de Punta Mala, ó á 
personas que puedan dar noticia acerca del paradero de d i
chos individuos y embarcación, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 19 de Octubre de 1897.=José R iera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 3457—M

MADRID

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, y Juez 
instructor permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y  Extremadura.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á D. Ramón Canosa y Estévez, Capitán que fué de 
movilizados en la isla de Cuba, cuyo actual dom icilio y pa
radero se ignora, pero constando que reside en la Península, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do militar, que tiene su residencia en la calle de Jorge Juan, 
número 16, tercero izquierda, de esta Corte, con el fin de no
tificarle la resolución recaída en la causa que se le sigue en 
el distrito de la isla de Cuba, por insulto y desacato á la A u
toridad, y dar con ello cumplimiento á un exhorto proceden
te del citado distrito; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de estj día.

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 1897.=Rafael del 
Villar. 3458—M

ORENSE

 ̂ D. Andrés Docasar Quintairos, Comandante de Infante
ría v Juez instructor militar.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vilar, del Ayunta
miento de Coles, el paisano Salustiano López Araujo, de oficio 
labrador, de estado casado, estatura más bien alta que baja, 
pelo negro, barba poca y usa bigote, cara abultada; como se
ñas particulares tiene la de ser bizco muy pronunciado de un 
ojo y cargado de hombros, á quien estoy sumariando como 
presunto autor de explosivo y robo;

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente llamo, cito y  emplazo á dicho 
Salustiano López Araujo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado m i
litar, sito en la calle de San Miguel, núm. 18, á responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, encargando á las Autoridades y agentes de po
licía que procedan á su captura, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á la cárcel pública de esta ciudad 
y á mi disposición.

Y para que tenga efecto lo mandado, se insertará esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Orense 13 de Octubre de 1897.=Andrés D oca sa r.= P or  
mandato del instructor, el Secretario, Ricardo González 
Sánchez. 3 4 4 0

OVIEDO

D. Ildefonso García y García, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado en la Caja de reclutas de esta 
zona á la concentración para su destino á Cuerpo, ordenada 
por Real orden de 7 de Junio de 1897 (I ) . O. núm. 126) el re-^ 
cluta perteneciente al reemplazo de 1896, sorteado en el su
pletorio, Rafael Pérez Menéndez, hijo de Benito y  de Sinforo- 
sa, natural de Muñalen, Concejo y Juzgado de Tineo, en la 
provincia de Oviedo, de veinte años de edad, al cual estoy 
sumariando de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
séptimo Cuerpo de Ejército por la falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciam iento militar, por el presente segundo edicto cito, 
llamo^ y emplazo al mencionado recluta, para que en el pre
ciso término de veinte días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, sito en el local que ocupa en la expresada zona 
el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, á dar sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser juzgado en rebeldía si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 4

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del citado Rafael Pérez MenéndeZ* 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al m en
cionado cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga Indebida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Oviedo 14 de Octubre de 1897.=Udefonso Gracia*
3 4 5 7 J I I

SANTIAGO

. O. hederico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago y Juez instructor del expediente que se 
sigue^ contra el recluta del reemplazo de 1894, Ramón García 
Rodríguez, por faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra- 
men García Rodríguez, natural de Coden, parroquia de San
ta Eulalia, Ayuntam iento de Boqueijón, Juzgado de primera 
instancia de Santiago, provincia de la Coruña, de veintidós 
anos de edad, su estado soltero, de oficio labrador, su estatu
ra un metro 625 milímetros, sus senas son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno y frente despejada, para que en el térm i
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, 
principal, de estu ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan. en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 13 de Octubre de 1897.=Federico del Foyo.
3442—M

D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, y Juea instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta Bernardo Vigueira Condal, del reem
plazo de 1894, por faltar á la concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Vigueira Condal, [hijo de Andrés y de Andrea, natu
ral de Leira, parroquia de ídem., Juzgado de primera instan
cia  ̂de Ordenes, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Co~ 
runa, de veintitrés años de edad, su estado soltero, de oficio 
labrador, su estatura un metro 662 milímetros, sus señas 
son: pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color trigueño y  frente espaciosa, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de San M iguel, n ú 
mero 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso al citado Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Santiago 15 de Octubre de 1897.=Federico del Foyo.
_ _ _ _ _  3453—M

 ̂D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1894 Francisco Díaz 
López por faltar á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Díaz López, hijo de Andrés y de Josefa, natural de Ban- 
dañeira, parroquia de Berdeogas, Juzgado de primera instan
cia de Corcubion, Ayuntamiento de Dumbría, provincia de la 
Coruña, de veintidós anos de edad, su estado soltero, de oficio 
labrador, su estatura un metro 550 ^milímetros, sus señas 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz ancha; barba 
ninguna, boca regular, color bueno y frente regular, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperebimien- 
to de que si no lo verifica se le declará en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y  en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 15 de Octubre de 1897 =F ederico del Foyo.
3454— M

ZARAGOZA

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Gero
na, núm. 2 2 .

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Antonio 
Fondevila Lloret, soldado de este regimiento, natural del 
Estall, avecindado en Viacam pam bos, de la provincia de 
Huesca, h ijo de Vicente y de Francisca, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire natural, producción clara, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en esta ciudad, cuartel del Príncipe A lfonso, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de ¡S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Antonio Fondevila 
Lloret, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Zaragoza á 16 de Octubre de 1897.=Antonio Mar" 
tínez. 3455—M

Juzgados de primera instancia.
ALBOCÁCER

D. Eusebio Font Folch, Juez de instrucción del partido de 
Albocácer.

Por el presente se cita á José Bou Pardo, soltero, residen
te qué fué en Benlloch, y boy, según se dice, en Barcelona,
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para el día 16 de Noviembre próxim o, y  diez horas de su ma
ñana , á fin de que como testigo comparezca ante la A udien
cia provincial de Castellón de la Plana á las sesiones del ju i 
cio oral en la causa sobre asesinato contra Casimiro y Manuel 
Saura Saura; bajo apercibimiento de que si no comparece in 
currirá. en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Albocácer á 17 de Octubre de I897.=Eusebio 
Pont F o lch .= D e su orden, José Áznar. J —7538

ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de ins- 
truceión  de esta ciudad y su partido, en causa que se signe 
con motivo de lesiones que sufre Ambrosia  ̂Sánchez Martín, 
cuyas lesiones se las infirió el día 17 de Julio último, la cual 
es de cuarenta años de edad, natural de Muñoz Moral, pro
vincia de Cáceres, y según manifestó con dom icilio en Ma
drid, paseo de las Yeserías, núm. 12, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por término de cinco dias, á fin 
de que sea reconocida por dos Médicos forenses é informen 
acerca de su estado y recibir á dicha lesionada la oportuna 
declaración; apercibiéndola de que si no comparece la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho,

Dada en Alcalá de Henares á 16 de Octubre de 1897. =  
Domingo Divar*—P. H., Licenciado Pedro Yergara.

J— 7447

ALMAGRO

D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de instrucción de A lm a
gro y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se emplaza á Ilde
fonso Suárez Arillo, de c u a r e n t a  y un años de edad, casado, 
h ijo de José y María Manuela, natural de Vil la nueva del A r
zobispo, provincia de Jaén, jornalero, cuyas señas se detallan 
al final, que ha sido declarado rebelde por auto de este día, 
dictado en la causa que se le sigue en este Juzgado por uso 
de cédula personal falsa, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletines oficiales de Jaén y Ciudad Real, compa- 
reza ante la Audiencia de Ciudad Real á nombrar Abogado y 
Procurador que le defiendan y representen en dicha, causa; 
apercibido que de no verificarlo se le nombrarán los de oficio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mismo, poniéndolo, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.^

Dada en Alm agro á 15 de Octubre de 1897.=Otón Penue- 
las Laguna.—De su orden, Gustavo Piñuela.

Señas.

Estatura un metro 60 centímetros, color moreno, cejas al 
pelo, ojos azules, barba poblada, con una cicatriz debajo de 
la oreja derecha, vestido con pantalón y chaleco de paño ne
gro, blusa y alpargatas. J—7448

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortes, Juez de instrucción de esta
ciudad.

Por el presente se cita por término de diez días, á tres 
hombres desconocidos que en la man )na del 22 de Marzo úl
timo, y  yendo por la trocha del camino de esta ciudad al 
puesto de la Torre en dirección á Málaga, vendieron en pre
cio de 100 pesetas á Manuel Porras Cortes y Antonio M achu
ca Jiménez, que después ha resultado llamarse Luis Cortes 
Nieto, una jaca castaña lucera, con una pata blanca, para 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado 
para prestar declaración en causa que se sigue contra el Ma
nuel Porras y Luis Cortes sobre hurto de la expresada caba
llería.

Por tanto, en nombre de S Mvel Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes dé la  policía judicial, practiquen diligen
cias para aveii^uir quiénes sean los referidos desconocidos 
y  se les haga srber comparezcan en este Juzgado.

Antequer 1 12 de Octubre de 1897.—Federico Grande.—José 
López Tamaj o. J—7449

ASTORGA

D . Avelm o Alvarez O. y Pérez, Juez de primera instancia 
de Astorga y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente para 
la reclusión definitiva en un manicom io de la demente Doña 
Juliana Llórente Díaz, de catorce años, soltera, natural de 
Falencia, hija de D. Andrés y Doña Basilia, residentes en 
Benavides de Onigo, la cual se halla en la actualidad en el 
M anicom io provincial de la referida ciudad de Patencia.

Y para que llegue á conocim iento de los parientes de la 
mencionada Doña Juliana la incoación del expediente, se 
cita y emplaza á los mismos pera que en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, se opongan á la reclusión definitiva ó deduzcan 
la pretensión que estimen justa; previniéndoles que en otro 
caso se resolverá lo que corresponda.

Dado en Astorga á 11 de Octubre de 1897 .=Ave! ino Alva- 
xez y Pérez.=El Secretario de gobierno, Emilio G. Sabugo.

J—7450

BARCELONA- HOSPITAL

D . José de Alemany y Milá, Juez m unicipal del distrito 
del Hospital de esta ciudad en funciones de instrucción.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Juan Papel! y Pons, se cita y llama al mismo, 
de unos veintitrés años de edad, hijo de Pedro y Joaquina, de 
estado soltero, natural de Anglqs, vecino de ésta, de profe
sión esterero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado, sito en 
el paseo de Isabel II, 1, bajos, al objeto de responder de 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus-, 
ea y captura del indicado sujeto, el cual es de estatura alta, 
pelo negro, ojos al pelo, moreno, delgado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i  
disposición .

Barcelona 15 de Octubre de 1897.=  José de Alemany Milá. 
Por disposición de S. S .» Licenciado José Antonio Sanchís.

J—7451

B AROELON A —PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad. .
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

León Mar sal y Bocas!, natural de Montpeller, Departamento 
de Hornaut (Francia), hijo de Moisés y de Carolina, de cin 
cuenta y un años de edad, casado, tonelero, procesado que 
fué en Francia por el delito'de lesiones, y habitante que fué 
en la, calle de Castillejos, núm . 17, piso primero, en San Mar
tín de Proven sais, siendo sus senas estatura alta, color m o
reno pálido, barba cerrada, ojos pardos, nariz y boca regula
res, y tiene una cicatriz en el ojo izquierdo, otra en la m eji
lla y otra en la oreja izquierda; y á Fernando Larrúe Lafor- 
gue* h ijo de Eugenio y de Francisca, natural de Burdeos 
(Francia1, de cincuenta y  nueve años de' edad, soltero, litó
grafo, residente que fué en esta capital, calle del Arco del 
Teatro, núm . 7, piso tercero, puerta segunda, siendo sus se
ñas: estatura regular, color sano, pelo gris, ojos pardos, na
riz y boca regulares, barba poblada, usa luchana; vistiendo 
de traje de americana, para que dentro del término de diez 
días, á. contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante la audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, 1, segundo, á fin de ampliarles 
la. declaración indagatoria que tienen prestada en causa, que 
contra los mismos y  otros vengo instruyendo por falsifica
ción de marcas; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des, parándoles el consiguiente perjuicio.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D . G .), rue
go y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com 
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos procesados León Marsal y Fernando Larrúe, po
niéndoles, caso de ser habidos, en los calabozos de este edifi
cio, á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Septiembre de 1897.=M ariano 
Pascual Español. = P o r  mandado de S. S ., Eduardo Pérez 
Cabrera. J—7452

BEL CHITE

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite.

Hago saber que en causa formada en este Juzgado por dis
paro de arma de fuego y lesiones á Nicolás Arino, se ha acor- 
hado el procesamiento y libertad provisional bajo fianza de 
Antonio Clavero Ezquerra, de ignorado paradero, por más 
que se presume si se ha marchado á Francia, cuyas circuns
tancias y señas son á continuación, al cual se le cita, llama 
y  emplaza por término ds diez días, con el fin de que com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Subida de San 
Juan, núm. 14; apercibiéndole que si no lo verifica en el ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca, captura y con
ducción del dicho Clavero á las cárceles de este partido con 
las seguridades debidas.

Dado en Belchite á 15 de Octubre de 1897.=Eduardo Car
mena y V aldés.=D e su orden, Miguel López.

Señas del procesado.

Antonio Clavero Ezquerra, alias Gila, natural de A lm o- 
chuel, vecino de Binaceite, de cuarenta y dos anos de e^ad, 
casado con Joaquina Calvo Ainsa, jornalero, de estatura un 
metro 800 milímetros, robusto, ojos negros, pelo negro, cejas 
al pelo, color sano, barba negra y  espesa; viste traje clásico 
del país, ó sea pañuelo de seda de color á la cabeza, camisa 
blanca, blusa azul con listas blancas, calzón corto de tercio
pelo negro, faja morada y negra, calcillas blancas y alparga
tas abiertas pasadas á lo miñón. J—7453

BERGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s
tancia de este partido en providencia de 1.° de Abril próximo 
pasado en méritos del ju icio declarativo de mayor cuantía 
instado por el Procurador D. Pedro Viñas y Ribera, en repre
sentación de D. José Fornell y Sabata contra D. Juan Visna 
y Sitjes, D. José Serra y Raguant, Doña Teresa Cots y Casa- 
martina, D. Francisco Aguilera y Ferrán, D. Celestino, Don 
Leandro, Doña Dolores y D. Francisco de Santa Galcerán, 
Doña Joaquina, D. José, Doña Am alia Aguilera y Abadal, los 
herederos de D. Ramón Aguilera y Dalmases, y en virtud de 
lo mandado en la precitada providencia, se les cita y empla
za por medio de la presente cédula, que se insertará en los Bo
letines oficiales de la provincia de Barcelona y de Valencia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan en autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho, obrando las 
copias en Escribanía.

Berga 25 de Septiembre de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Juan de Tem ple.=E1 actuario, Licenciado 
Agustín Obiols. 400—P

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Enrique de Azcorra y Zabala, soltero, 
mayor de edad, hijo de Gabriel y de María Teresa, natural de 
la Anteiglesia de Erandio y vecino que fué de la misma, fa
lleció á bordo del vapor italiano Aurora, el ,día 16 de Noviem
bre de 1896, cuyo buque partió de Génova con rumbo á Bue
nos Aires, y sin que conste que dicho señor hubiera otorga
do disposición alguna testamentaria, habiéndose acudido á 
este Juzgado por D. Gregorio de Azcorra y Zabala, hermano 
de doble vínculo del finado, solicitando se le declare heredero 
del mismo en unión de Doña Ascensión Teresa y Doña Ma
ría Domingo de Azcorra y Manterola, medio hermanas del 
mismo.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa y  los de la Anteiglesia de Erandio, y se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los que s.e crean con igual ó mejor derecho que los 
que reclaman la herencia del repetido D. Enrique, acudan á 
este Juzgado á reclamarlo dentro del plazo de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Dado en Bilbao á 11 de Octubre de 1897,=M iguel Bobadi- 
lla .= A n te  mí, Luis Franco. X —694

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de

más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de I). Marcelino Rasero y G en Ido se 
instruye sumario por el delito de robo de dinero y caballe
rías, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G..-. ruego 
y encargo á has expresadas Autoridades y agentes proentan á 
la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, 
poniéndolos en su caso, con las seguridades co n m e n te s , 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de] 'partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de es te  Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismo resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez d ía s ,  conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y 'captura de 
dos hombres, cuyas señas al fin se expresan, los cuales roba
ron en la noche del 30 de Septiembre últim o al vecino de 
Montáncliez, Marcial Pérez Téllez, en el sitio titulado Fuente 
de las Mujeres, término m unicipal de Torrequemada, 1.142 
reales y las caballerías que también se reseñan.

Dada en Cáceres á 14 de Octubre de 1897.=A lberío Vela y 
L ópez.= P or su mandado, Marcelino Rasero.

Señas de los hombres.

Uno alto, como de cuarenta años, un poco moreno; pan
talón negro de paño, chaleco de paño fino y sombrero negro 
fino; y

Otro más bajo, como de veinticinco á treinta ar os, mal 
encarado, moreno, con blusa azul y boina, á los que acom
pañaban cuatro mujeres jóvenes con trajes de rapones y tres 
niños de corta edad; eran como quinquilleros, y llevaban dos 
cajas y una jaca castaña.

Señas de les calallerics robadas.
Un mulo de seis años, castaño oscuro, buena a b a la , con 

raya blanca detrás de la oreja derecha.
Oíro ídem bragado, pobre Te cola y sobrehueso en una 

mano. J— 7154
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Pedro López Serrano, cuyas circunstancias a] final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparez
ca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de dili
gencias en causa que se le instruye por el delito de contra
bando; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 11 de Octubre de 1897— Rafael Bethen- 
court.= F rancisco  Camacho.

Señas y circunstancias.
Natural de Algarrobo, de treinta y dos años, casado con 

Dolores García, cochero y vecino de La Línea, calle del So
corro. J —7455

CERVERA DEL RÍO PISUERGA

D. Juan Plá Sampedro, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Varela 
García, de treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Salaya, provincia de Lugo, y residente accidental
mente en las minas de Carracedo, en este partido judicial, de 
donde desapareció, para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que el presente se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Lugo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con el fin d§ prestar declaración y responder á los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo instruyendo por el deli
to de disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Cervera de R ío Pisuerga á 9 de Octubre de 1897. 
Juan P lá .= P o r  su orden, Eugenio Ibáñez. J—7456

CIFUENTES

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de esta villa 
de Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado Adrián, 
cuyos apellidos se ignoran, siendo sus señas personales grue
so, de estatura regular, color moreno, que vestía calzón de 
paño negro, medias blancas, alpargatas abiertas, faja gran
de negra, chaleco también de paño, con dos filas de botones 
de los llamados de cadenilla, con la espalda blanca, y que 
llevaba al hombro una blusa y en la cabeza un pañuelo colo
rado, cuando el día 29 de Marzo últim o y en el camino de 
Durón vendió á Claudio Fernández Martínez, vecino de Bu- 
dia, un pollino rucio, con la oreja izquierda cortada, de al
zada regular, cerrado, para que dentro de término de treinta 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que instruyo por sustracción de dicha ca
ballería; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cifupntes á 15 de Octubre de 1897.= José  Gayo. =  
El actuario, Cipriano/Gordo. J— 7457

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
la v illa de Chantada y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jesús Ba
das de Baño, vecino del Rivero, partido judicia l de Bande, en 
la provincia de Orense, para que dentro del término de diez 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado áser 
oído en la causa crim inal que instruyo en averiguación de 
los autores del robo y lesiones inferidas á D. José Regadío* 
Cura párroco de San Cristóbal de Novelua, término munici
pal de Monterroso, en este partido, ejecutado en la noche de 
4 de Agosto últim o; bajo apercibimiento que no verificándolo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del sobredicho, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Chantada 14 de Octubre de 1897.=Amadeo Dominguez.= 
El actuario, A . Avélino Vázquez. J—-7458

IBA (ZAMBALES)
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de 

primera instancia de este partido de Zambales (Filipinas).
Por el presente edicto hago saber que ha cesado en el des

empeño del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. Feliciano Farrales y Fadrique, y á instancia 
de éste, cito á los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra él, para que en el término de seis meses, á contar 
desde la primera publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid , presenten dicha reclamación ante este Juzgado; aper
cibidos que de no hacerlo así pasado dicho .término se decre
tará, si procediese, la devolución de la fianza prestada por 
dicho Sr. Registrador interino.

Dado en Iba (Zambales) á 6 de Agosto de 1897.—Víctor G. 
de Echávarri.=Ante mí, Anselmo Lachica. J—6684

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta capital.
Hago saber que en el expediente que de oficio me hallo 

instruyendo sobre reclusión definitiva en un manicomio de 
la alienada Vicenta Castillo López, natural de Torrejón de 
Velasco, provincia de Madrid, de cuarenta y siete años de 
edad, soltera, ignorándose el nombre y demás circunstancias 
personales de los padres, he acordado, en virtud de lo dis
puesto en el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo 1885, em
plazar á todos los parientes de dicha Vicenta Castillo López, 
á fin de que dentro del término de un mes comparezcan en 
este Juzgado, á fin de oírles en el mencionado expediente 
acerca de la reclusión definitiva que se pretende; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del expresado término 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 15 de Octubre de 1897.—V .° B.°~Juan Carlos y 
Alix.—El Escribano, Juan García. J —7427 bis.

PALMA
D. Guillermo Vidal y Sáenz, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del partido de esta capital.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia del día de hoy dictada 
á petición de D. Pablo Cortés y Aguiló en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía, sobre cancelación de determina
dos gravámenes que pesan sobre una finca del término mu
nicipal de esta ciudad, denominada Torre ó viña d‘en Jonoy, 
se confiere traslado de la demanda á las personas contra 
quienes se propone, ó sean: la persona ó personas desconoci
das y de ignorado paradero que se consideren con derecho á 
los censos de que en la demanda se trata, D. José Mir y Fe- 
rrer, Doña Catalina Ramis, D. Francisco Pons y Humbert, 
D. Juan Bonet y Más, D. Bartolomé Ferrer, Doña Catalina 
Moranta, Doña Margarita Gallera, D. Pedro de Alcántara Pe
ña y Nicolau (también de ignorado paradero), ó los suceso- 
sores, herederos ó causa habientes de los anteriormente nom
brados; la persona ó personas desconocidas y de ignorado pa
radero que obtuvieron cierta anotación de embargo, ó sus su
cesores, herederos ó causa habientes, y la persona ó personas 
desconocidas que tengan la representación de la Comunidad 
de Presbíteros del Santo Hospital general de esta ciudad, á 
cuyos demandados se emplaza para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos personándose en 
forma; con prevención de que si no comparecieren les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Palma 8 de Octubre de 1897,=Guillermo Vidal.
X —692

PUIGCERDÁ
D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Puigcerdá.
Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen

tado en a,utos de juicio ordinario de mayor cuantía que por el 
procedimiento antiguo se siguen en este Juzgado, instados en 
representación de la Hacienda pública por el Sr. Liquidador 
del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes de 
este partido, sobre reivindicación de un monte en el término

de Setcasas contra Gabriel Carola Suncá, Lucas Perals y Vi
dal, Miguel Rotollet y Regat, Cecilia Isern y Calvet, Juan 
Oliva Gasiot, Pedro Honorat Molas, Juan Alabert Jordá, Juan 
Bruel Fortet, José Molas y Molas, Antonio Rigat Badosa, 
Francisco Vila y Molas, Jaime Roca Perals, José Sola Brunet, 
Francisco Rigat Carola, Francisco Alabert Pujol, Francisco 
Molas y Llens, José Regat Gardell, Pedro Molas Purra, José 
Pujol y Purra, Miguel Margall y Molas, Margarita Molas de 
Sola y Pedro Cortal Peirol y otros, el primero vecino de Tra- 
gurá y los restantes de Setcasas, hoy, por fallecimiento de 
los mismos, sus ignorados herederos, se dictó en 10 de Junio 
de 1893 la providencia que en parte dice así:

«El anterior escrito únase á sus antecedentes y proveyen
do á lo principal, hágase saber el fallecimiento del Procura
dor Salsas á los demandados que se expresan en el escrito, 
para que se personen en forma en estos autos en el término 
de nueve días; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; y 
al efecto, expídanse los despachos y exhortos que se soli
citan.»

Y para que el proveído inserto sirva de notificación en 
forma á los ignorados herederos de los sujetos antes in
dicados demandados en dichos autos, se expide el presente 
edicto en Puigcerdá á 2 de Junio de 1897.=Ricardo Flores. =  
Por mandado de S. S., Francisco Hernández. 410 -1

D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Puigcerdá.

Por el presente hago saber que á virtud de escrito presen
tado en autos de juicio ordinario de mayor cuantía, que poi 
el procedimiento antiguo se siguen en este Juzgado, instados 
en representación de la Hacienda pública por el Sr. Liquida 
dor del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes 
de este partido, sobre reivindicación de un monte, situado er 
el término municipal de Setcasas, contra Pedro Sola Molas 
Miguel Vila y Maree y Miguel Giral Rovira, hoy sus ignora 
dos herederos, y otros, vecinos del indicado pueblo de Setca
sas, en 10 de Junio de 1893 se dictó la providencia que ei 
parte dice así:

«Al primer otrosí, por acusada la rebeldía, y se da po] 
contestada la demanda en lo que se refiere á los demandados 
que se continúan en el cuerpo del otrosí, y hágaseles saber estí 
providencia en la misma forma que el emplazamiento, y si 
gan los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran, por lo que á ellos respecta, en los estrados de 
Juzgado.»

Y con el fin d© que el proveído antes inserto sirva de no
tificación eniorma, por lo que se refiere á los ignorados he 
rederos de los tres sujetos antes mencionados, que son otros 
tantos de los á que hace referencia el otrosí, se expide el pre
sente edicto, en Puigcerdá á 2 de Junio de 1897.=Ricard< 
Flores.—Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

411—P
RAMALES

D. José Sánchez del Río Pajares, Juez de primera instan 
eia de la villa de Ramales y su partido.

Por el presente hago saber que en autos de juicio ordina 
rio de mayor cuantía promovidos en este Juzgado por el Prc 
curador D. Cecilio López de Castro, á nombre propio, contr 
D. C. Pablo Espinasse, sobre pago de pesetas, se ha dictad 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Cabeza.—En la villa de Ramales, á 7 de Septiembre de 189" 
élSr. D. José Sánchez del Río Pajares, Juez de primera im 
tancia de la misma y su partido, habiendo visto los presente 

1 autos de juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos e 
este Juzgado por D. Cecilio López de Castro, mayor de edac 
casado, Procurador del mismo y de esta vecindad, á nombr 
propio, contra D. C. Pablo Espinasse, también mayor de edad 
Ingeniero, de nacionalidad francesa, y cuyo actual parader 
se ignora, sobre pago de 3.533 pesetas con 24 céntimos é in 
tereses del 6 por 100 anual;

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno \ 
D. C. Pablo Espinasse á que pague al demandante D. Cecili 
López de Castro las 3.443 con 24 céntimos objeto de este litis 
más los intereses legales de dicha cantidad á contar desd 
que fué judicialmente reclamada, imponiéndole así bien toda 
las costas de este juicio; y por su rebeldía, publíquese el er 
cabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en el Bolt 
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 1 
pronuncio, mando y firmo.— José S. del Río Pajares.»

Y  para que el encabezamiento y parte dispositiva qu

quedan insertos de la sentencia indicada, que m  publicó en 
el mismo día de su fecha, lleguen á conocimiento del1 deman
dado en rebeldía D. C. Pablo Espinasse, expido el presente en 
Ramales á 15 de Septiembre de 1897.=José S. deí Río Pajja- 
res.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

X —693'.

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pérez, alias Muito, cuyas circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en los estrados de dicho Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, para recibirle declaración indagato
ria en causa que contra el mismo se sigue por lesiones á Ri
cardo Pérez Fuentes; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Octubre de 1897.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, P. IT., Licenciado Carlos García.

J—7467

NOTICIAS OFICIALES
! “
| B anco H ispano C olonial
| Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, 
j Serie A.

j Primer sorteo de amortización.

i Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran-
| cisco de Sales Maspons y Labros, el primer sorteo de amorti- 
¡ zación de trescientas Obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
í Filipinas, serie A, según lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
j decreto de 28 de Junio de este año y Real orden de 18 de Sep

tiembre último, han resultado favorecidas las bolas números 
79, 472 y 508.

En su consecuencia, quedan amortizadas las trescientas 
I Obligaciones números 7.801 al 7.900, 47.101 al 47.200 y 50.701 
I al 50.800.
! Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido

Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentar, desde el día 1.° de Noviembre 
próximo, las carpetas provisionales, que representan las Obli
gaciones cuya numeración se ha expresado, á percibir las 500 

' pesetas, importe del valor nominal de cada una de ellas.
El pago se efectuará en las oficinas del Banco, en Barcelo

na; en Madrid, en el Banco de Castilla, y en provincias, en ca
sa de los Comisionados ya designados en cada plaza. En to
dos los puntos indicados se facilitarán las facturas, que deben 
suscribir los interesados.

Barcelona 20 de Octubre de 1897.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —697

Compañía de los ferrocarriles Andaluees.
La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 

obligaciones de los ferrocarriles Andaluces, 3 por 1000, pri
mera serie, que el pago del cupón núm. 35, vencimiento de 
1.° de Noviembre de 1897, quedará abierto desde el día 2 de 
dicho mes, de conformidad al convenio propuesto per la mis
ma á sus acreedores y á razón de pesetas 7*50,- con deducción 
de los impuestos establecidos por disposiciones legales.

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito mercantil.
En Málaga, en la Caja central déla  Compañía.
Madrid 22 de Octubre de 1897. = $ 1  Secretario del Conseje 

de administración, Pablo de Goros&a.. X —696

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE MAYO DE 1897

ACTIVO

Gastos de primer establecimiento.

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.

Pesetas.

L Í N E A S  R E V E R T I B L E S  Á L  E S T A D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.....................................
Madrid áZaragoza.........................................................................
Alcázar á Ciudad Real................................................ ...................
Albacete á Cartagena........................................ .............................

121.871.060*39
124.217.648-05
16.922.370*74
52.666.812*89

356.000 acciones á pesetas 475................................... ....................
Intereses de retraso en el pago de dividendos.............. ...............

169.100.000
505.849*25

169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza...................................................................... 17.885.864*25
Manzanares á Córdoba........................................................ . .........
Córdoba á Sevilla......................... . ..................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez...................................
Aranjuez á Cuenca— .....................................................
Mérida á Sevilla— ..................... ..................................................

97.501.417‘05 
38.092.663‘76 
90.985,259‘80 
11.522.172*71 
25.145.733*39

Idem Ciudad Real.................................................... ......... .............
Idem Cartagena................................................................................
Idem Córdoba................................................ *..................................
Idem Huelva.................................................. ........... ........................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

4.750.032*96
18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

56.226.740*89Valladolid á A riza............................................................. ............. 22.354.158*95
601.279.297*73 Beneficios de la Explotación.

\ ,
LINEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑIA

Sevilla á Huelva...............................................................................
Puente de Aljucén á Cáceres........................................................

32.281.255*24
7.250.318*05

Importe del 25 por 100 de los productos obte aidos en la Ex
plotación hasta el primer semestre de 1863..............................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento d 'i 1868 á 1877.......
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09

“ *»»>«•........ ¡ c i r Z ñ ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Estudios y proyectos........................................................ .............
MatpiTnl -móvil Qnhva'ntp v  de vp/nuesto ................................

2.820.926*94 
491.141*63- 
668.265*26 

12.764.945*50

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Minas de la Reunión y del Guadalquivir........•..........................
Minas de Belmez............ ............. V................ *........................... ..

6.985.876*58
2.516.496*39

65.779.225*59

Q 090 R]

¡ /1.289.4701 .a hipoteca, se- \
* ries 1 .a á 16. . f 

1.534.2161 149.255 2.a id. id. 17 á 191 81 tipo de pesetas 237‘5°. 
| 70.6733.a id. id. 2 0 . . . )
\ 24.818 sede A , al tipo de pesetas 450............,-----

358.482.025

11.168.100
Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc . ..........................
Enlace y estación común en Zaragoza.....................................

8.213.484*66 
1.767.330*80

Acopios.
y .aou .o io Beneficios en las ventas........................... 28.968.704*87

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.................. 9.521.294*25 i ■ ' \
398.618.829*87
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Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------------------- ------------------

Deudores varios. ¡
Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia»................   34.856,362*39 1
Deudores varios y cuentas de orden *................   20.518.632*25

-----------------   55.374.994*64
Caja y Cáriera. . I

Cajas y Banqueros. . . . .    .............................   26.946.417*09 ,
Obligaciones enj 749 al tipo de pesetas* 237‘50 177.887*50

cartera \ 9.497 al id. id    450 4.273.650
---------------- 4.451,537*50

Obligaciones per-^A la Caja de previsión del personal.. . . . . .  2.740.340 63
tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.670.000

 ̂   41.808.295*22
Cuenta de la explotación.

Cargas de la explotación ..................................     13.530.742* í3
Gastos de ídem.....................     8.961,381*41

  —  22.492.124*14

806.236.047*03

Pesetas.
PASITO  _

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500. .............  31.817.000

   — , 442.174.504*87
1.647.276 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas......................   1.696.582*86
Saldos de los años anteriores á 1875..........................................  12.344.817*09
Saldos de los años 1875 á 1896 (fondo de previsión)................. 6.317.069*78

 ------------ 20.358.469*73
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar.................................................  31.605.259*29
Acreedores varios.

Caja de previsión del personal............................................... 2.740.340*63
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 7.670.000
Acreedores varios y cuentas de orden ...............................  38.844.037*72

-----------------  49.254.378*35
Productos del tráfico con ingresos varios.......................................................... 22.548.662*56

806.236.047*03

P. el Jefe de la Contabilidad general, T. Altahoja.=T.° B.°=E1 Director general, Montesino. X—695

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 22 de Octubre de 1897, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FQHBOB PÚBLICO» i :.............................................. ....... .
M* 21. Día 22.

'jilead ai « I  'di jpo* 1.0® ln te*I® »«

Serie F, de 50.000 pesetas nom inales .........  64*65 63*90-95-90
Idem E, de 25.000 id. id ................. . .................  64**0 68‘95-90-64T 5
Idem D, de 12.500 id. id    . . . . . . . .  64*70 64 0/0-64*10
Idem C, d e 5.000 id. id      ............... . 65*90 65*50-4 »-4¡>
Idem B, de 2.500 id. id ......................................  63 95 66*60-40-55-50
Idem A, de 500 id. id ...................................... 67‘15 66*80-85-75
Idem Q y  H, de 100 y  200 id. id ......................  66‘50 66*10
En diferentes series  ................................... 67*35 64*05-63*90-66*50-80

65*70-64 0/0
A plazo................................................................. 64*65 64*05-10-03-61 0/0

* 63*95 fin cor. ñr.
cambio m. 64*025 

64*05-64 0/0-63*95-90 
63‘8''-u0 finpróx. flr.

cambio m. 68^2i 
64‘50-55 finpróx. flr. 

D ra d a  ail 41 por i® ®  0*50 prima.
Serie F , de 24.000 pesetas nom inales  80*20 79 70-75-70-85-60-65
Idem E, de 12 000 id. i d . . . . . ............................  80*25 79*70 60
Idem D, de 6,000 id. i d .................... ...............  80*90 80*50-45-6:-10
Idem C, de 4.000 id. id . . . ............................. 81*75 81*10-81 0/0
Idem B, de 2.000 Id. id....................................... 83*50 83*40-30
Idem A, de 1.000 id. id ...................................... 83*95 83*75-84 0/0
Idem O y H, de 100 y 200 id. id ....................... 90*75 90*75-80-50
En diferentes se ries .................................  88*95 83*60-79*75
Partidas de 50.000 pesetas n om inales  > »
Idem de 100.000id. i d . . , . ....................................... > *
A plazo    ............................................. 80*30 79‘80-7->70-85

fin cor. flr. 
con num eración.

D e sd a  a l  4k por flO® am o rt isaM s .

Serie E , de 25.000 pesetas nom inales    7**05 77*60-50
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . ................................ 78*10 77*50
Idem C, de 5.000 id, id    . 78*30 77*60-50-85-75
Idem B, de 2 500 id. id .....................................  78* 35 77*80
Idem A, de 500 Id. id ...................... ................. 78*55 ! 78*39-50-78 0/0
En diferentes se ries............. .........................  78*45 77*50

Obligaclenea del Teaoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, núm eros 1 al 2 5 .8 6 4 . . . . . . . . . . .  101*10 101*10-101 0/0
101*20

Serie B, núm eros 1 al 90.426..........*........  101 0/0 1010/0-100*85-1010/0
O bligaciones del Tesoro,de 500 pesetas, so

bre la  ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en ocho años núm s 1.200.000 97*35 970/0-96*95

Idem basta  16.000 pesetas nom inales  97*40 97 0/0-V'6‘90-95
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... 94*50 93*50
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales  94*55 93*50
Billetes bipotecarios de Cuba de 1890.......... 78*40 77*90-70-60-50-45-40
Idem basta  10.000 pesetas nom inales... . . . .  78*40 77*50 45-40
Obligaciones de F ilipinas al 6 por 100, cu 

pón do l.o de Noviembre de 1897................  95*20 94*75-60-80
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales   95*20 94*75-60-80-90

■ «n e o  H ip o teca r lo  4 a  E a p a ia ,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 94 0/0 >

Acciones del Banco de E spaña..................... > 419 0/0
Id®3& id. Id.—Cantidades p eq u e ñ a s .. . . . . . .  420 0/0
Idem de la Compañía arrendataria  d® Ta

bacos.—Acciones al portador  ........ > r
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  212 0/0 *

B o lsa s  exteanjeras,
París 21 de Octubre de 1897.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. ¿
I Idem Id. Id. in terior  ............   §
) Idem amortizable al 2 por 100...............    *fondo® ©spanQlsSo T, fJ .
j Idem Id. al 2 por 100 ex te rio r ...............  & *
I Idem Id. al 8 por 100 ex terio r.................. i  *
\ Obligaciones de Cuba        & 864*00

Fondos franceses. • • { f  100' / ’ *...........     * * á l08lco
C 8 Ii2 por 100....................... , ......................... 6 107*05

Consolidados ingleses    * €. 111*81

CamMo.9 o fle ia les  s©&is*e extrass$er**a«
Londres á la  vista , lib ra  esterlina, 88*83-33*27.
Faris 6 la  v is ta , beneficio, 32*45-32*10.

Obseervatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Octubre de 189 7.

IBMFJECBATU&A 
y dei aire- 

lt&rémctrc Dt&iMJOAt-'tf .«.lít Ajú*
ndiuid»
á 0« y en ,, ., y eiase de d?¡l 1

milímetro» üaeo.

5 rM & M ....  703 27 7*6 5*2 N E ... Viento. Poconub.0
9 m a ñ a n a . 7 0 4 ‘17 11 7 7‘2 NNE.. B.* fte . Nuboso.
2 ¿el d í a . . . . .  703*03 16*0 10*5 N  Id em ... Idem.
B le  la  tardo . "02*72 1744 11‘2 N   B r isa .. Poconub.0
3 d é la  ta rde . 703*19 14*0 9*8 E S E .. Id. fte.. Capicub.0
9d«laneeh® . 705*24 8*9 6 '/ SSL... B risa ... Despejado.

r&ü&pera&ura Máxima del aire  6 ia  som bra.. . . 18*9
d®m m ínim a.................................................. ................................ 6*9

Diferencia................................. ............................ . 12*0
Temperatura máxima al Sol, & do® m stros d® la  t ie r r a . . . ,  • 24*0
ídem Id. dentro de u n a  esfera de c ris ta ! .........................     52*7

Diferencia....................................................     28*7
Temperatura máxima 6 ciclo descubierto  j un to  6 la tie rra

vegetal ó laborable...................... ........................................ . 24*0
’dem m ínima, Id ............................. ....... ................................. 5*3

Diferencia................     18*7
Velocidad del v ien te  en las  iltim&s vein ticuatro  horas (ki

lóm etros)..................................... . . . . o . . . . .........................  471
oscilación barom étrica, Id. (m ilím etros).. .....................   2*9
U tu ra  Id. con respecto & la media anual, 6 las nueve ñeras

dalanoch®   ........... ........................................... .. — 18
Llnvit» «v. la» ú ltto a e  ■v®iu4l«uatr» b«ra» f a s i f l f v i a t r »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid st - 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, si 
día 22 de Octubre de 1897.

Abura Tempe-
barométrica ratera Fuerza

á 0» en cién Ested® &****«
LOCALIDADES y al nivel grados del del delclele iaUMlwdel mar en centesi- . . aeieitie. ¿«u k u

milímetros, males. ciento.

I. Sebastián . 762*6 11*0 E   B.Mig.* Despejado.. Tranq.
íilbao  761*6 12*1 N E .... V 0 f te . Casi desp.*. Idem.
)v ied o ..  763*5 10*2 E   C alm a. Despejado.. »
loruña (7b.). 758*4 14*0 E N E .. B /lig .*  Id em   Tranq.'
Santiago  770*0 14*0 N . . . . .  Id. fte . Nuboso . . . .  »
>rense  760*0 12*0 S O ... .  Calma.. Despejado.. »
7igo...................  759*0 178 E  Idem ... Idem    T ranq.8

üporto  759*0 17*1 E   V.® fte . I d e m .. . . . . .  Picada.
Lisboa(8b.).. 758*0 19*4 N O .... Brisa . Idem  Oleaje
Badajoz  758*1 17*4 N   Calma . Idem   *

B. Fern. (7 h.)
Sevilla ..  757*8 28*2 SO ...«  Id em ... Idem  »
Málaga  757*6 20*6 E S E .. V iento. Poconub.0. Picada.
GS-rsnada   757*1 17*0 E  Calma, N u b o so .... *

Alicante  758*7 1 6‘8 N E ... V iento. C ubierto ... Picada.
iíu rc is   760*3 16*0 N E ....  B.a fte . ídem .......................
V alencia...... 762*0 12*4 O SO .. C alm a. L luv ioso ... *
P a lm a  761*1 16*2 N E .... Brisa. . Poconub.°. Tranq.»
Barcelona».o. 761*7 16*1 N N E.. Calma.. Casi desp.0. Idem.

T eruel   763*7 7*4 S E . . . .  Id em ... L luvioso... »
Z arag o za ..... 763*7 9*2 N   Id em ... Casi desp.®. *
S oria ...«..»•* 759*9 9*6 E   Id em ... Despejado.. *
Burgos  768‘4 6*7 N E ....  B risa ... Poconub.0. *
León .»••»••••
V iüladolid.... 764*0 10*0 N E .... v*° fte . Despejado.. »
Salam anca... 759*8 8*0 N E .... B risa ... Idem  »
gggovia.  760*1 6*8 O  Idem ,.. Idem  *

Madrid   761*1 14*0 N E .... Calma.. Idem   *
íHacorial   761*0 9*2 S E ... .  V.° fte. Idem   *
Ciudad R eal. 766*9 16*4 O  B .*lig  * Id e m   *
A lb a c e te ..... 760*1 11*9 E N E .. B r isa .. C ub ierto ... »

P a r ís ...   769*2 8*2 N  Idem ... Despejado.. *
fítels-Nex  772*1 8*0 E   V iento. Brum oso... Oleaje.
3L M ath ieu .. 768*9 8*9 E N E .. B risa ... Despejado.. Picada,
isla d’A ix . . . .  768*6 7*8 E N E .. Viento. Casidesp.°. Tranq.*
B ia r r i tz . . . . . .  764*2 6*2 E   B."lig." Idem  Picada.
C le m o n t  1766*9 7*3 N E ....  B risa ... C ub ierto ... *
Perpiñán . . . .  761*9 10*0 S O ... .  Calma.. Idem  »
Sieie....................  759*7 8*0 E  BA fte.. L luvioso ... Picada,
Niza..................... 757*7 18*2 E N E .. Calm a. C u b ierto ... Oleaje.

Som a  758*8 14*8 S . . . . . .  Idem ... Idem   »
L io r n a . . . . . . .  757*2 15*8 E N E .. V.° fte. Idem   »
P ú le m e   760*7 17*6 * Calma.. N ubeso .. . .  »
íSagli&ri.. . .  „, 758*2 13*8 NNO..  B.‘ llg.# Casi desp.*. »

Ayer llovió en Gerona, Granada, Murcia, Teruel y Va
lencia.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en 1* 
planta baja del Ministerio de la Gobernación 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem  .............  8
En rústica....................    5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r e o . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poí 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazca 
se exigirá el pago de cada uno de íos ejemplares que se 
pidan. —1

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
\ j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d e id  á p e s e t a  cads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Servando y Germán, mártires, y  San Vero.

Cuarenta horas en San Juan de Dios 
(hoy parroquia del Salvador).

e s p e c t a c u l o s

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turn© 2.° — La tía de Carlos. — Comediantes y toreros ó la Vi
caria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
23 de abono.—Turno impar.—El sallo delpasiego.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
Entre mi mujer y el negro.— El ángel caído. — La boda de Luis 
Alonso.—La viejecita.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 6.a de 
abono.—Turno 3.° par.— Tocino del cielo. — Isidoro Pérez.— 
El señor cura.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, azu
carillos y aguardiente.—La zarzuela nueva.— Los cocineros.—El 
primer reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Turno 2.° par. 
Mariquita. — La monja descalza.— Segundo acto de la m is m a . 
Nicolás.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los cocineros. 
Las malas lenguas.—El pobre diablo.—Relámpago (Ancos Fré- 
goli).


